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INTRODUCCIÓN

La Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre Cambio Climático (CM-
NUCC), ratificada por Colombia mediante 
la Ley 164 de 1994, establece el compro-
miso de los países para formular, apli-
car, publicar y actualizar regularmente 
los Programas Nacionales y, según pro-
ceda los Programas Regionales, que con-
tengan medidas orientadas a mitigar el 
cambio climático, teniendo en cuenta las 
emisiones antropogénicas (por las fuen-
tes) y la absorción (por los sumideros) de 
todos los Gases de Efecto Invernadero 
(GEI) no controlados por el protocolo de 
Montreal, así como las medidas para fa-
cilitar la adaptación adecuada al cambio 
climático.

Siguiendo estas directrices, en el Plan 
Nacional de Desarrollo 2010-2014, y como 
parte de los pilares de la Política Nacio-
nal de Cambio Climático desarrollada en 
el CONPES 3700 de 2010 “Estrategia Insti-
tucional para la Articulación de Políticas y 
Acciones en Materia de Cambio Climático 
en Colombia”, fueron adoptadas cuatro 
estrategias prioritarias para hacer fren-
te a los retos que tiene el país para abor-
dar el cambio climático. Estas estrategias 
son: i) Estrategia Nacional de Desarrollo 
Bajo en Carbono (ENDBC), ii) Estrategia 

Nacional de Reducción de Emisiones por 
Deforestación (ENREDD+) hoy denomina-
da "Bosques Territorios de Vida" Estrate-
gia Integral de Control a la Deforestación 
y Gestión de los Bosques, iii) Plan Nacional 
de Adaptación al Cambio Climático y iv) 
Estrategia de Protección Financiera ante 
Desastres (EPFD).

Adicionalmente, bajo el Acuerdo de 
Cancún y el Marco REDD+ de Varsovia, 
la CMNUCC también instó a los países a 
desarrollar acciones (estas acciones son 
mundialmente conocidas como REDD+1) 
que reduzcan las emisiones debidas a la 
deforestación y degradación forestal, la 
conservación de las reservas forestales 
de carbono, la gestión sostenible de los 
bosques y el incremento de las reservas 
forestales de carbono. De otro lado, el 
Marco de Varsovia también estableció la 
necesidad de implementar Sistemas Na-
cionales de Monitoreo Forestal (SNMB), 
así como la creación de un repositorio de 
información (Information Hub) donde las 
partes publicarán información sobre los 
resultados de reducción de emisiones por 
deforestación y degradación forestal, con 
el fin de ser transparentes con la informa-
ción sobre resultados obtenidos por los 
países en este tema.

En este contexto, Colombia cuenta con 
tres instrumentos formalizados en el De-
creto 1655 de 2017: el Sistema de Moni-
toreo de Bosques y Carbono (SMByC), el 
Inventario Forestal Nacional (IFN) y el Sis-
tema Nacional de Información Forestal 
(SNIF), que en su conjunto constituyen 
el SNMB del país, y son los responsables 
de generar información sobre datos de 
actividad (DA), factores de emisión, esti-
mación de emisiones (FE) de GEI para el 
sector forestal, e información relacionada 
con el monitoreo de bosques naturales en 
el país en general (estructura, composi-
ción y diversidad florística, biomasa aérea, 
carbono en el suelo, volumen de madera, 
calidad, condiciones y dinámica forestal, 
deforestación, degradación, alertas tem-
pranas por deforestación).

En la actualidad, el SNMB de Colombia, 
cumple con la necesidad identificada des-
de la CMNUCC, en relación con el monito-
reo forestal que deben ejercer los países, 
y permite abordar varios elementos ne-
cesarios en REDD+, para asegurar que la 
información y datos generados cumplan 
con los mandatos de la CMNUCC en rela-
ción con la transparencia, comparabilidad, 
consistencia, precisión e integralidad.  Adi-
cionalmente, es importante resaltar que el 

SNMB solicitado por la CMNUCC, además de 
ser un instrumento nacional que permita a 
los países evaluar una amplia gama de in-
formación sobre los bosques, también debe 
ser capaz de monitorear (M): i) los impactos 
y resultados de las actividades demostrativas 
de REDD+, y ii) de las políticas y medidas na-
cionales que se propongan en la ENREDD+. 
En adición a lo anterior, un SNMB también 
deberá tener la función de medir, reportar 
y verificar (MRV) las emisiones y reduccio-
nes forestales a escala nacional una vez la 
ENREDD+ esté implementada, y como parte 
de los compromisos ante la CMNUCC que se 
ven reflejados en los reportes internaciona-
les (e.g. comunicaciones nacionales – inven-
tario de gases de efecto invernadero, niveles 
de referencia de emisiones forestales, entre 
otros) (ONU-REDD 2014).

El presente documento tiene por objeti-
vo describir la hoja de ruta y avances, para la 
implementación del sistema de M/MRV para 
REDD+ en Colombia, que integre los esque-
mas de datos del SMBYC, IFN, SNIF, e INGEI 
en el marco del SNMB. La propuesta que se 
presenta, sigue los lineamientos dados por 
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sos-
tenible (MADS) para el Sistema de Monitoreo 
Reporte y Verificación MRV para Colombia 
(MADS 2015). De igual manera, tiene en cuen-

ta tanto las recomendaciones del Programa 
ONU-REDD a nivel internacional (ONU-REDD 
2014), como las de otros insumos desarrolla-
dos desde la CMNUCC como el One hundred 
Questions y Answers About MRV in Developing 
Countries. Versión 3.0 del IGES y la herramien-
ta REDD+ compas de GFOI (Global Forest Ob-
servation Iniciative). 

El presente documento se conforma en 
tres capítulos: i) marco conceptual se pre-
senta brevemente las decisiones de la COP 
que dan línea y soporte a las acciones de los 
países en relación con la estimación de emi-
siones y de reducciones de GEI en el sector 
forestal. Además de dichas decisiones de la 
COP, se presentan insumos desarrollados 
por iniciativas internacionales, que sirven 
como herramienta para la implementación 
de sistemas de MRV. Uno de los documen-
tos guía es el Handbook on Measurement, Re-
porting and Verification for Developing Country 
Parties, UNFCCC (2014), y el documento publi-
cado por FAO, PNUD, PNUMA en el año 2013 
sobre los Sistemas Nacionales de Monitoreo 
de los Bosques: monitoreo y medición, repor-
te verificación (M y MRV) en el contexto de las 
actividades de REDD+. En este mismo capítu-
lo se hace una contextualización sobre los 
avances del país en cuenta a la implemen-
tación de un Sistema Nacional de MRV, bajo 

los lineamientos del MADS consolidados en 
el Documento Nacional del Sistema de Monito-
reo Reporte y Verificación MRV para Colombia 
(MADS 2015). 

El capítulo 2 sobre el marco metodoló-
gico, presenta una identificación y visualiza-
ción de los avances en el país, con respecto 
a los requerimientos internacionales, bajo 
este contexto se presenta el Programa Na-
cional para el Monitoreo y Seguimiento a los 
Bosques y Áreas de Aptitud Forestal PMSB y las 
disposiciones dadas en el Decreto 1655 de 2017 
que conjuntamente dan los lineamientos y for-
malizan los tres instrumentos que constituyen 
el SNMB de Colombia (SMByC, IFN, SNIF) 

En el capítulo 3 se presenta el mar-
co operativo, donde se consolida la hoja 
de ruta propuesta y que daría operativi-
dad a la implementaciones de acciones 
de M/MRV, que logren robustecer los 
sistemas existentes y asegurar el marco 
de decisiones de transparencia definido 
por la COP en sus decisiones. 

1. REDD+: Reducción de las Emisiones debidas a la 

Deforestación y Degradación forestal; y función 

de la conservación, la gestión sostenible de los 

bosques y el aumento de las reservas de Carbono 

en los países en desarrollo).



MARCO 
CONCEPTUAL

L a Conferencia de las Partes – COP, 
con miras a cumplir el objetivo de 
estabilizar los niveles de emisión de 

gases de efecto, ha generado una serie de 
documentos que contienen los resultados 
de las discusiones sostenidas y negociacio-
nes pactadas entre los países miembros 
de la CMNUCC. Estos documentos se con-
solidan como la herramienta principal para 
que los países miembro aborden e imple-
menten acciones que facilitan el cumpli-
miento de las decisiones y compromisos 
adquiridos ante la CMNUCC. 

En el presente documento se desta-
carán las Decisiones de la COP, que dan 
lineamientos para el monitoreo y segui-
miento a los Bosques incluyendo las nece-
sidades de levantamiento de información, 
las acciones de reducción de emisiones 
desde el sector forestal y la medición, re-
porte y verificación de la información y 
procesos generados.  

Antes de la adopción del Plan de Ac-
ción de Bali en la COP13 (Bali, 2007), las 
Partes no incluidas en el Anexo I no con-
taban con ningún compromiso específico 
de mitigación. La COP 13, resalta la nece-
sidad de adquirir mayores compromisos 
en la implementación de medidas de mi-
tigación que puedan ser medibles, mo-
nitoreadas, reportadas y verificadas con-
forme a las circunstancias nacionales de 
cada país. Para el caso del sector forestal 
se resalta la importancia de contar con 
enfoques de políticas e incentivos positi-
vos, para el desarrollo e implementación 
de acciones relativas a la reducción de las 
emisiones derivadas de la deforestación 
y la degradación de los bosques, que ge-
neren resultados que sean demostrables, 
transparentes y verificables. 

En lo que se refiere a un sistema de 
MRV antes de esta COP, todas las Partes 

DECISIONES COP

amparadas bajo la Convención debían in-
formar acerca de las estrategias empren-
didas o que planeadas para lograr la re-
ducción de emisiones, de conformidad 
con el principio de «responsabilidades co-
munes pero diferenciadas» estipulado en 
la Convención. 

Dando continuidad esta labor, en la 
COP 15 desarrollada en Copenhague en 
el 2009, se identifica parte la información 
que en la medida de las posibilidades, los 
países en desarrollo deberían empezar 
a generar como parte de un monitoreo 
y seguimiento de sus bosques.  Esto in-
cluye determinen los i) factores indirec-
tos de la deforestación, ii) identificar acti-
vidades que dentro del país generen una 
reducción de las emisiones y un aumento 
de la absorción, iii) establecer los niveles 
de emisiones forestales de referencia y 
los niveles de referencia forestales - NREF 
y los NRF,  y  iv)  el establecimiento de un 
sistemas nacional de monitoreo forestal 
robusto y transparente que cubra el le-
vantamiento de información sobre inven-
tarios de carbono forestal y mediciones 
por teleobservación y en mediciones en 
tierra, que permita la estimación de emi-
siones antropógenas por las fuentes y la 
absorción antropógena por los sumide-
ros de gases de efecto invernadero rela-
cionadas con los bosques. 

En Cancún durante la COP 16 desa-
rrollada en el 2010, se alienta a las par-
tes a contribuir con la labor de la mitiga-
ción en el sector forestal adoptando las 
medidas de: a) La reducción de las emi-
siones debidas a la deforestación; b) La 
reducción de las emisiones debidas a la 
degradación forestal; c) La conservación 
de las reservas forestales de carbono; d) 
La gestión sostenible de los bosques; e) 
El incremento de las reservas forestales 

1.1

de carbono. Así mismo y adicional a la in-
formación antes citada, se alienta a las 
partes y en función de sus circunstancias 
y capacidades nacionales a elaborar un 
plan de acción o estrategia nacional que 
incluya: 

a) los factores indirectos de la defo-
restación y la degradación forestal, b) las 
cuestiones de la tenencia de la tierra, c) la 
gobernanza forestal, d) las consideracio-
nes de género y e)  las salvaguardias con-
sideradas.

Uno de los insumos más el lineamiento 
en cuento a la implementación de activi-
dades REDD+, por medio de tres fases cla-
ramente identificadas: a) elaboración de 
estrategias o planes de acción, políticas y 
medidas nacionales y la realización de ac-
tividades de fomento de la capacidad, b) 
aplicación de las políticas y medidas na-
cionales y las estrategias o planes de ac-
ción nacionales, desarrollo y transferencia 
de tecnología y c) demostración basada 
en los resultados la cual estará objeto a la 
medición, reporte y verificación. 

Pero es quizás en el Marco de Varsovia, 
COP 19 en el año 2013, donde se donde 
se dan los mayores lineamientos para el 
establecimiento de un Sistemas Naciona-
les de Monitoreo Forestal (SNMB), y para 
la creación de un repositorio de informa-
ción (Information Hub) donde las partes 
presentaran los resultados de reducción 
de emisiones por deforestación y degra-
dación forestal. En esta misma decisión se 
dan las directrices para la presentación de 
los NREF y los NRF, y el anexo técnico de 
los del mismo. A lo largo de esta decisión 
de resalta la importancia de los principios 
de transparencia, coherencia, exactitud, 
consistencia y comparabilidad que permi-
tan hacer un mejor y más efectivo monito-
reo, reporte y verificación.



CONTEXTO 
INTERNACIONAL

•  
Figura 1. Elementos clave en el marco de 
MRV. Fuente: Adaptado de Handbook on 
Measurement, Reporting and Verification for 
Developing Country Parties. UNFCCC (2014).

Para el desarrollo la hoja de ruta pro-
puesta en el presente documento, se 
consultaron insumos que a nivel inter-
nacional ha tenido gran importancia por 
dar línea para la implementación de sis-
temas nacionales de MRV.  A continua-
ción se hace una breve introducción de la 
estructura de los principales documentos 
consultados. 

Documento: Handbook on Measure-
ment, Reporting and Verification for De-
veloping Country Parties. UNFCCC (2014). 
En el marco de la CMNUCC el sistema 
MRV se compone de varios elementos, 
que se han puesto en marcha gradual-
mente a través de un conjunto de las 
decisiones de la COP durante el período 
2004-2013 (UNFCCC, 2014). Algunos de 
estos elementos se implementan a nivel 
internacional y otros a nivel nacional. 

Con base a esto, la CMNUCC desa-
rrollo el documento Handbook on Mea-
surement, Reporting and Verification for 
Developing Country Parties, identifica 
tres elementos clave a tener en cuen-
ta en el marco de un Sistema de MRV 
(Figura 1)

1.2

Como se observa en la Figura en el pla-
no internacional, el marco de MRV para 
los países no-Anexo I incluye:

◊ Orientación sobre el reporte a través 
de las comunicaciones nacionales 

◊ Orientación sobre el reporte a través 
los BUR.

◊ Un proceso de examen de la informa-
ción presentada por los países no Ane-
xo I en sus BUR a través del ICA.

◊ Actividades de REDD+ si desean tomar 
la posibilidad de un pago basado en 
los resultados, orientaciones sobre 
MRV para las actividades de REDD+.

Para el MRV nacional incluye todas 
aquellas medidas de mitigación apropia-
das para cada país según el anexo de la 
decisión 21/COP.19. Según esta estructu-
ra el MRV de un país debe responder prin-
cipalmente a i) cumplir con los compromi-
sos de reporte a nivel internacional por 
medio de las Comunicaciones Nacionales 

cimiento institucional, el ajuste y actuali-
zación de la política sectorial, con el fin de 
generar actividades que permitan fortale-
cer la gestión institucional en materia de 
administración, control, monitoreo y con-
servación de áreas forestales, pero ade-
más, a través de la creación del Registro 
Nacional de Programas y Proyectos de ac-
ciones para la Reducción de las Emisiones 
debidas a la Deforestación y la Degrada-

de ONU-REDD con respecto a los requi-
sitos de monitoreo y medición, reporte y 
verificación (M y MRV). En este contexto la 
estructura para el diseño de un Sistemas 
Nacionales de Monitoreo de los Bosques 
diferencia: a) una función de ‘monitoreo’ 
(M) y b) una función de ‘medición, repor-
te y verificación (MRV) (ONU-REDD 2013).

La función de “monitoreo (M)” permite 
a los países evaluar una amplia gama de 

MRV Internacional

MRV Doméstico

MRV de REDD+

Comunicaciones 
Nacionales

BUR ICA

Diversidad de las medidas 
de mitigación apropiadas 
para cada país MMAP 
adoptadas cib cargo a los 
recursos nacionales

Informe de REDD+ como 
resultado un anexo 
técnico del BUR

de Cambio Climático, los Informes Biena-
les de Actualización, así como dar cumpli-
miento a los procesos de examen de la in-
formación presentada a través del ICA, ii) 
en segunda medida y como MRV domes-
tico hacer seguimiento a las medidas de 
mitigación apropiadas para cada país, y fi-
nalmente, iii) informar sobre la implemen-
tación de actividades REDD por medio del 
anexo técnico del BUR. 

Documento: Sistemas Nacionales 
de Monitoreo de los Bosques: monito-
reo y medición, reporte verificación (M y 
MRV) en el contexto de las actividades de 
REDD+. FAO, PNUD, PNUMA. (2013). Este 
documento parte de los conceptos de mo-
nitoreo y medición, reporte y verificación 
de los bosques y la elaboración de infor-
mes ante la CMNUCC. Se basa en el docu-
mento presentado en la ante la Junta de 
Políticas del Programa ONU-RED en Berlín 
en el año 2011. El objetivo del documento 
es  describir los elementos que los Siste-
mas Nacionales de Monitoreo de los Bos-
ques. (SNMB) entrañan en relación con 
REDD+ en el contexto de la CMNUCC, así 
como describir el enfoque del programa 

información sobre los bosques en el con-
texto de actividades de REDD+, las cuales 
están relacionadas con el cumplimiento 
de las medidas y políticas generadas para 
REDD+, y se puede implementar con dis-
tintas metodologías y servir para diferen-
tes objetivos, dependiendo de las circuns-
tancias nacionales (ONU-REDD 2013). En 
el caso de Colombia, el PMSB tiene como 
una de sus líneas estratégicas, el fortale-



ción Forestal de Colombia (REDD+), que ac-
tualmente se encuentra en etapa de formu-
lación en un trabajo conjunto entre el MADS 
y el IDEAM, se busca complementar la fun-
ción que cumple el PMSB en esta materia.

En relación con la función de “Medi-
ción, Reporte y Verificación (MRV)”, ésta 
hace referencia, a la estimación y el re-
porte internacional de las emisiones y 
reducciones forestales a escala nacional. 
Desde la CMNUCC, ésta se basa en tres 
componentes o pilares principales: 1) el 
sistema satelital de monitoreo terrestre 
(SSMT), 2) el Inventario Forestal Nacio-
nal (IFN), y 3) el inventario nacional de 
GEI – INGEI. El Pilar 1 hace referencia a 
un Sistema Satelital de Monitoreo Terres-
tre (SSMT) por medio del cual se debe re-
copilar y evaluar en el tiempo los datos 
de actividades (DA) relacionados con las 

•  
Figura 2. Pilares de un SNMB y circunstancias nacionales en Colombia. El diagrama presenta la estructura operativa actual del PMSB para 
las funciones de Monitoreo y Medición, Reporte y Verificación (M-MRV). En el primer caso, el monitoreo (M) se lleva a cabo a través de las lí-
neas estratégicas del PMSB y para el MRV, se resaltan los pilares actuales. Fuente: Adaptado de ONU-REDD (2013) incorporando las circuns-
tancias nacionales de Colombia.

•  
Figura 3.  Relación entre las fases de implementación de 
actividades REDD+ y las funciones de monitoreo y MRV. 
Fuente: ONU-REDD (2013).

tierras forestales; el Pilar 2, indica la ge-
neración de un Inventario Forestal Na-
cional (IFN) para recopilar información 
sobre reservas de carbono y cambios 
en los bosques, relevante para estimar 
las emisiones y eliminaciones y proveer 
factores de emisión (FE); y finalmente el 
Pilar 3 comprende el Inventario nacional 
de GEI, como herramienta para reportar 
ante la Secretaría de la CMNUCC acerca 
de las emisiones antropógenas de GEI re-
lacionadas con los bosques por fuentes 
de emisión y eliminaciones por sumide-
ros (ONU-REDD 2013).

En el caso de Colombia, el primer pi-
lar, es decir, el SSMT corresponde al Siste-
ma de Monitoreo de Bosques y Carbono 
(SMByC), y el segundo pilar está compues-
to por el IFN y el Sistema Nacional de In-
formación Forestal (SNIF). Estos instru-

Estas dos funciones a su vez están dise-
ñadas para responder a las fases de im-
plementación de actividades REDD+ de-
finidas en el párrafo 73 de la Decisión 1/
CP.16 donde se decide… que las medidas 
que emprendan las Partes [… ] se deberían 
llevar a la práctica por etapas, comenzando 
por la elaboración de estrategias o planes 
de acción, políticas y medidas nacionales y 
la realización de actividades de fomento de 
la capacidad, siguiendo con la aplicación 

de las políticas y medidas nacionales y las 
estrategias o planes de acción nacionales, 
que podrían entrañar nuevas actividades 
de fomento de la capacidad, desarrollo y 
transferencia de tecnología y demostración 
basada en los resultados, y pasando luego 
a la ejecución de medidas basadas en los 
resultados que deberían ser objeto de la de-
bida medición, reporte y verificación”.

En síntesis, tanto el monitoreo de la 
eficiencia de las actividades y políticas 

Zonificación forestal

Preparación Actividades demostrativas basadas 
en resultados, implementadas con 

fondos garantizados

Incentivos para las acciones 
basadas en resultados
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FOLU del inventario 
de GEI y NREFInvestigación forestal
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Monitoreo de activida-
des demostrativas

Monitoreo de políticas y me-
didas naciona de REDD+

Sistema  
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mentos fueron formalizados a través del 
Decreto 1655 de 2017, por lo cual se en-
cuentran legalmente reconocidos. Estos 
sistemas en conjunto, generan informa-
ción que es utilizada para proporcionar in-
sumos al tercer pilar, el componente del 
sector forestal del inventario de GEI y el 
Nivel de Referencia de Emisiones Foresta-
les (NREF). En síntesis, el SMByC, el IFN y el 
SNIF proporcionan insumos para el INGEI 
(Figura 1). En esta estructura se basa la 
propuesta de hoja de ruta de para el MRV 
de REDD+, y su funcionalidad se visibiliza 
en la Figura 2

Es importante resaltar que si bien el 
presente documento se centra en la for-
mulación y avances de una hoja de ruta 
para el MRV del componente REDD+, 
cabe resaltar que la función de “monito-
reo” hace parte fundamental del sistema. 

en el marco de REDD+, como el MRV 
de DA, FE y emisiones de GEI, compar-
ten insumos que son de vital importan-
cia para el desarrollo exitoso de ambos 
procesos, entre los que se encuentra la 
construcción del Nivel de Referencia de 
Emisiones Forestales Nacional (NREF). 
En la Figura 3 se presenta la relación 
entre las fases de implementación de 
actividades REDD+ y las funciones de M 
y de MRV. 



CONCEPTUALIZACIÓN 
SISTEMA NACIONAL MRV EN 
COLOMBIA (MADS)

1.3

•  
Figura 4. Enfoques Sistema Nacional de MRV. Fuente: MADS (2015).Fuente: MADS (2015).

• 
Figura 5. Sistema Nacional de MRV Colombia – Enfoques Fuente: Modificado de MADS (2015).

Desde el primer semestre del año 2015 el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sos-
tenible (MADS), el Instituto de Recursos 
Mundiales (World Resources Institute-
WRI), la Estrategia Colombiana de Desarro-
llo Bajo en Carbono (ECDBC) y la Agencia 
para la Cooperación Alemana (Deutsche 
Geselleschaft für Internationale Zusam-
menarbeit GIZ) aunaron esfuerzos para 

¿Qué se mide? 

Emisiones y reducciones de GEI a nivel na-
cional, regional y sectorial con base en las 
directrices del IPCC.

¿Qué se mide? 

El flujo de finanzas y niveles de trans-
ferencia de tecnología que se pue-
den acreditar a intervenciones rela-
cionadas con medidas de mitigación.

¿Qué se reporta? 

Emisiones y absorciones de GEI a nivel 
nacional, regional y sectorial para respon-
der a los compromisos adquiridos, (p.ej. 
a través de Comunicaciones Nacionales, 
Informes Bienales de Actualización (IBAs), 
Inventario de GEI)

¿Qué se reporta? 

Las formas de financiamiento, su finali-
dad, distribución sectorial y geográfica, 
apalancamiento de financiamiento priva-
do y desembolso.

¿Qué se validación? 

Revisión de la calidad de la información 
y métodos con los cuales se estiman las 
emisiones y absorciones 

¿Qué se verifica? 

Supuestos y metodología empleada para 
la estimación de emisiones y absorciones 
de GEI a nivel nacional, regional y sectorial, 
de acuerdo a los lineamientos del IPCC.

¿Qué se verifica? 

La magnitud del apoyo entre dona-
dores y beneficiados, la eficacia del 
apoyo y los impactos de costo-be-
neficio

desarrollar la formulación conceptual del 
Sistema Nacional de Monitoreo, Reporte y 
Verificación (MRV) para Colombia, el cual 
debe dar seguimiento a las emisiones de 
Gases de Efecto Invernadero (GEI), la im-
plementación de medidas de mitigación y 
su respectiva reducción, y el financiamien-
to de la gestión del cambio climático, así 
como dar seguimiento a las medidas de 

Sistema Nacional de MRV Colombia - Enfoque Emisiones

Sistema Nacional de MRV Colombia – Enfoque Financiamiento

basa en las etapas definidas por el MADS, 
para describir el proceso de MRV en cada 
sistema o pilar.

El objetivo definido en este documento 
para el Sistema Nacional de MRV es “dar 
seguimiento al avance en la implementa-

ción de las iniciativas del país relacionadas 
con la mitigación de GEI, así como contri-
buir al análisis y reporte sobre las emisio-
nes y reducciones de GEI (medidas de mi-
tigación), y el financiamiento al cambio 
climático”. En este sistema se identificaron 

EMISIONES 
INGEI 

Inv Regionales  
Reporte Corporativo 

Voluntario

FINANCIAMIENTO 
Flujos financieros 

Transferencia de tecnología 
Construcción de 

competencias y su impacto

REDUCCIONES 
NAMA y MDL 

REDD 
PAS 

Otros proyectos bajos en 
carbono

Impacto de las 
emisiones en las 
reducciones

Impacto del 
financiamiento 
sobre el monitoreo 
de reducciones

Impacto del 
financiamiento 
sobre el monitoreo 
de emisiones

adaptación emprendidas por el país, mo-
nitoreando, reportando y evaluando su 
implementación e impacto. Producto de 
este trabajo conjunto, el país cuenta con 
un Documento Nacional del Sistema de Mo-
nitoreo Reporte y Verificación MRV para Co-
lombia, que define cinco etapas dentro del 
flujo de información del sistema MRV. Por 
tanto, la presente propuesta también se 

tres enfoques, i) Emisiones, ii) Reducciones 
y iii) Financiamiento, como se observa en 
la Figura 4.

Cada enfoque mide, reporta y verifica 
un conjunto de información en particu-
lar, como se muestra en la Figura 5.



1. Preparación de la 
información

2. Registro / recolección 
de información

3. Consolidación y 
análisis

4. Reporte (nacional / 
internacional)

1.1 Identificación de 
información primaria 

que es requerida

2.1 Ingreso de 
información a la 

plataforma

3.1 Análisis de la 
información 

4.1.1. Nombre del 
reporte

4.1.2. Escala
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del reporte

1.2 Fuentes de consulta de 
información primaria

1.3 Inforación 
medida

1.4 Escala de la 
información medida

1.5 Temporalidad 
de la información 

medida

1.6 Metodología 
estandarizada para la 

medición

Bajo este contexto, en la formulación de 
la presente Hoja de Ruta el flujo de infor-
mación definido por el MADS es el pun-
to de partida para detallar paso a paso 
el seguimiento y gestión de la informa-

•  
Figura 6. Etapas del flujo de información del Sistema Nacional de MRV. Fuente: (MADS, 2015).

•  
Figura 7.  Etapas del flujo de información del Sistema Nacional MRV y pasos de desarrollo. Fuente: Elabora-
ción propia.
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El Documento Nacional del Sistema de Mo-
nitoreo Reporte y Verificación MRV para 
Colombia del MADS, en el cual se conso-
lidan estos enfoques, también se define 
un esquema de flujo de información que 
se basa principalmente en cuatro etapas 
consecutivas y una transversal, como se 
observa en la Figura 6

◊ Preparación de la información: en 
ella intervienen procesos de estandari-
zación y gestión de la información con 
el fin de registrar información confia-
ble, consistente y coherente. En este 
paso se debe asegurar que la informa-
ción generada por cada sistema cum-
pla con las características necesarias 
para su registro a nivel internacional. 
El Desarrollo de protocolos, estánda-
res y guías hace parte de este proceso 

1.  El presente documento se enfoca en los reportes objeto de presentación por 

parte de Colombia ante instancias internacionales, y no en aquellos reportes que 

se generan por necesidades propias del país. Igualmente para cada sistema se 

indican los reportes de interés nacional y los reportes de interés internacional.

así como la identificación de necesida-
des de información y estrategias para 
cubrirlas a futuro. 

◊ Registro o recolección de la infor-
mación: se ingresa la información 
preparada a través de una plataforma 
tecnológica de registro o un servicio 
web. Esta etapa contempla el desarro-
llo de actividades encaminadas hacia 
la interoperabilidad de sistemas de 
información.

◊ Consolidación y análisis: busca pro-
cesar la información obtenida de los di-
ferentes sistemas de tal manera que se 
pueda hacer un adecuado seguimiento 
y análisis de la información generada. 
Este progreso se medirá a partir de 
indicadores cuantitativos y cualitativos 

que facilitarán el seguimiento al avan-
ce en el alcance de objetivos globales.

◊ Reporte: consiste en la obtención de 
las salidas de información que pueden 
servir para la consolidación de repor-
tes internacionales, nacionales, parti-
culares y para el público en general1.

◊ Validación y verificación: de ma-
nera transversal, los procesos de 
validación y verificación se pueden 
desarrollar en cualquier etapa conse-
cutiva del flujo de información. Este 
elemento constituye una herramienta 
fundamental para la retroalimenta-
ción y mejoramiento del sistema en 
el tiempo. Estos procesos permitirán 
identificar nuevos requerimientos de 
información o desarrollos.

ción dentro de los sistemas de in-
formación que conforman el PMSB 
(SMByC, el IFN y el INGEI sector fo-
restal) como se presenta en el capí-
tulo 2 Marco Metodológico.



MARCO 
METODOLÓGICO 

De acuerdo con lo descrito en la sección de 
antecedentes, la CMNUCC en la Decisión 1/
CP.16 (par 71), los países en desarrollo que 
se propongan adoptar medidas REDD+2, 
deberán contar con un Sistema Nacional 
de Monitoreo Forestal (SNMB) robusto y 
transparente para el monitoreo y reporte 
respecto de las medidas REDD+. En con-
texto, Colombia desde 2008 cuenta con el 
Programa Nacional para el Monitoreo y 
Seguimiento a los Bosques y Áreas de Ap-
titud Forestal (PMSB), que es mecanismo 
que diseña el Instituto de Hidrología, Me-
teorología y Estudios Ambientales (IDEAM), 
como coordinador del SINA, para capturar 
información sobre el estado, la oferta, la 
demanda, y los impactos producidos so-
bre los bosques por fenómenos antrópicos 
y naturales, que ayuden a la investigación 
y la gestión de los bosques (IDEAM 2008).

El PMSB tiene por principal objetivo 
“Diseñar, construir y consolidar una estruc-

tura organizacional de instituciones públi-
cas y privadas, coordinadas por el IDEAM, 
articuladas técnica y científicamente, con 
el propósito de realizar mediciones perió-
dicas del recurso forestal a nivel nacional 
y regional, proveer la información para la 
toma de decisiones más y mejor informa-
das y contribuir al desarrollo y manejo sos-
tenible de los bienes y servicios de los bos-
ques” (IDEAM 2008). 

De esta manera, en Colombia el PMSB 
abarca las funciones del Sistema Nacional 
de Monitoreo de Bosques (SNMB) que solici-
ta la Convención Marco de Naciones Unidas 
de Cambio Climático (CMNUCC) a los países 
que quieren implementar acciones para la 
Reducción de Emisiones por Deforestación y 
Degradación forestal (REDD+). Esto lo logra a 
través de tres instumentos importantes que 
lo conforman: SMByC, IFN y SNIF. Por ende, 
el conjunto de los tres instrumentos, consti-
tuye el SNMB en Colombia.

IDENTIFICACIÓN Y VI-
SUALIZACIÓN DE LOS 
AVANCES EN EL PAÍS, 
CON RESPECTO A LOS 
REQUERIMIENTOS IN-
TERNACIONALES 

2.1

2. Decisión 1/CP.16 en su párrafo 70 define como 

actividades REDD+ a) La reducción de las emisiones 

debidas a la deforestación; b) La reducción de las 

emisiones debidas a la degradación forestal; c) La 

conservación de las reservas forestales de carbono; 

d) La gestión sostenible de los bosques; e) El 

incremento de las reservas forestales de carbono.



Definición: el PMSB nace en el 2006, como 
una estrategia entre el antes Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial 
(MAVDT) y el IDEAM, para afrontar la nece-
sidad de articular, conducir y orientar los di-
versos esfuerzos de las instituciones ambien-
tales, enfocadas en obtener conocimiento e 
información periódica, permanente y estan-
darizada de los ecosistemas boscosos del 
país. Es así como el PMSB se concibió como 
“un conjunto de estrategias y acciones, conve-
nidas y concertadas con el sector ambiental, 
para estudiar, actualizar y modelar, de mane-
ra conjunta la oferta y demanda forestal, la 
dinámica y los impactos producidos sobre los 
bosques por fenómenos antrópicos y naturales, 
buscando generar la información relacionada 
con el monitoreo y seguimiento a los bosques 
y áreas con aptitud forestal, con el fin de infor-
mar, orientar y alertar a los administradores y 
tomadores de decisiones”.

El PMSB está sustentado en los man-
datos del Código de los Recursos Natura-
les Renovables (Decreto 2811 de 1974), la 
Ley 99 de 1993 y sus Decretos reglamenta-
rios, la Política de Bosques de 1996, el Plan 
Nacional de Desarrollo Forestal, la Política 
de Biodiversidad de 1995, y en general, en 
la normatividad relacionada. El Programa 
también se sustenta en la participación ac-
tiva, apoyo político y administrativo de las 
entidades del Sistema Nacional Ambiental 
(SINA), principalmente de las Corporacio-
nes Autónomas Regionales (CAR).

2.1.1 Programa Nacional para el 
Monitoreo y Seguimiento a los Bosques 
y Áreas de Aptitud Forestal (PMSB)

Objetivos: el propósito u objetivo gene-
ral del PMSB, es Diseñar, construir y consoli-
dar una estructura organizacional de institu-
ciones públicas y privadas, coordinadas por 
el IDEAM, articuladas técnica y científicamen-
te, con el propósito de realizar mediciones 
periódicas del recurso forestal a nivel nacio-
nal y regional, proveer la información para la 
toma de decisiones más y mejor informadas 
y contribuir al desarrollo y manejo sosteni-
ble de los bienes y servicios de los bosques” 
(IDEAM 2008). Los objetivos específicos del 
PMSB son:

◊ Delimitar, caracterizar y zonificar los 
ecosistemas forestales y áreas de apti-
tud forestal del país, utilizando estánda-
res cartográficos.

◊ Caracterizar la oferta de bienes y servi-
cios generados por los ecosistemas fo-
restales y áreas forestales propendiendo 
por un equilibrio entre el rigor científico 
y la participación de la comunidad.

◊ Evaluar y valorar la oferta de bienes y 
servicios generados por los ecosiste-
mas de bosques y áreas

◊ Forestales.

◊ Detectar los cambios y las tendencias 
de los ecosistemas forestales y áreas 
de aptitud forestal.

◊ Interpretar los impactos ocasio-
nados a los ecosistemas y áreas 
de aptitud forestal para definir 
acciones de manejo, mitigación o 
restauración.

◊ Generar protocolos estándares 
para la gestión eficiente de infor-
mación sobre los ecosistemas fo-
restales y áreas de aptitud forestal.

◊ Generar, divulgar y propender por 
el uso de los indicadores para el 
monitoreo y seguimiento a los

◊ Ecosistemas forestales y áreas de 
aptitud forestal.

◊ Identificar las líneas estratégicas de 
investigación para el PMSB.

◊ Determinar, proponer y gestionar 
los ajustes normativos que sean 
necesarios para incorporar e imple-
mentar el PMSB.

En general, el PMSB plantea mo-
nitorear aspectos relacionados con el 
bosque como i) reservas, dinámica de 
biomasa y Carbono, emisiones de GEI, 
ii) aprovechamiento, movilización y co-
mercio de productos del bosque, iii) de-
forestación y degradación, iv) incendios 
forestales, entre otros (Figura 8).

•  
Figura 8.  Alcances en el monitoreo del PMSB. Fuente: 
Modificado de presentación evento de cierre Proyecto 
IDEAM-Moore Fase II, octubre 2014. 

Deforestación y 
degradación

Aprovechamiento, 
Movilización y 

comercio

Incendios 
forestales

Emisiones

PMSB



Estructura del PMSB: el PMSB fue formu-
lado con una visión de largo plazo (2008-
2019), en donde se buscó responder a 
las preguntas estructurantes y estratégi-
cas identificadas en los talleres de pre-
paración, teniendo en cuenta tanto la 
dinámica de los bosques, como la ges-
tión institucional y los procesos de in-
vestigación. El Programa se compone de 
cinco (5) subprogramas que incorporan 
a su vez proyectos específicos, soporta-
dos por protocolos para la obtención de 
los datos y por indicadores para la me-
dición y análisis de la información, los 
cuales requieren una serie de acciones 
clave de tipo transversal identificadas 
como líneas estratégicas. Los subpro-
gramas son: 

◊	 Zonificación	 forestal: tiene por ob-
jetivo identificar las necesidades de 
generación de cartografía temática re-
lacionada con el sector forestal, definir 
criterios técnicos para la zonificación de 
las áreas forestales e identificar están-
dares metodológicos para el desarrollo 
de los procesos de zonificación forestal.

◊	 Caracterización	de	la	oferta	de	bienes	
y servicios de los Bosques y áreas 
forestales: tiene por objetivo Proveer 
información sobre el estado de los 
ecosistemas forestales, bosques y 
áreas de aptitud forestal; las plantacio-
nes forestales, los viveros forestales, 
los datos sobre los censos del arbola-
do urbano y sobre la valoración de los 
bienes y servicios de los bosques.

◊	 Caracterización	de	 la	demanda	y	co-
mercio	de	productos	maderables	y	no	
maderables: cuyo objetivo es generar 
acciones de monitoreo encaminadas 
a la satisfacción de información re-
lacionada con la industria forestal, 
el comercio de productos forestales 
y los registros únicos forestales, de-
mandados por el sector productivo 
principalmente.  

◊	 Monitoreo, seguimiento y modela-
ción	 de	 fenómenos	 naturales	 y	 an-
trópicos	 que	 afectan	 los	 bosques	 y	
áreas	de	aptitud	forestal:	el objetivo 
es realizar acciones que permitan 
detectar los cambios ocurridos en las 
coberturas boscosas, las causas de 
la deforestación y la ocurrencia de 
incendios forestales, derivados de la 
acción antrópica sobre los ecosiste-
mas de bosques.

◊	 Investigación	 forestal: cuyo objetivo 
es implementar actividades perma-
nentes de investigación que generen 
información sobre el estado de los 
bosques, el conocimiento tradicional 
de los mismos y el comportamiento 
del mercado, con el fin de ajustar las 
acciones de manejo, administración y 
control sobre estos ecosistemas.

El PMBS tiene además, tres (3) líneas es-
tratégicas, que corresponden a las acti-
vidades que son requeridas de manera 
permanente para el adecuado funciona-
miento del Programa. Estas líneas son:

◊ Gestión de información e indicadores: 
que busca mantener un flujo perma-
nente acerca de las acciones de mane-
jo, uso y conservación de los bosques 
en Colombia, que sirva para la toma de 
decisiones informadas.

◊ Fortalecimiento de capacidades ins-
titucionales: que pretende generar 
actividades para fortalecer la gestión 
institucional en materia de administra-
ción, control, vigilancia y conservación 
de áreas forestales.

◊ Protocolos para el monitoreo: que 
busca estandarizar con todos los ac-
tores del sector forestal, el registro de 
los datos fundamentales provenientes 
del estado, uso, manejo, conservación, 
administración y mercadeo de los bos-
ques, con base en el protocolo diseña-
do por el IDEAM.

Tanto los subprogramas como las líneas es-
tratégicas tienen asociadas proyectos e indi-
cadores que fueron formulados en su mo-
mento para alcanzar los objetivos del PMSB..

Adicionalmente, el PMSB tiene pilares 
importantes para la función de MRV, que 
son el Sistema de Monitoreo de Bosques 
y Carbono (SMByC), el Sistema Nacional 
de Información Forestal (SNIF) y el Inven-
tario Forestal Nacional (IFN), que gene-
ran información sobre datos de actividad 
(DA), factores de emisión (FE), estimación 
de emisiones de GEI del sector forestal, 
y demás relacionada con el monitoreo 
de los bosques en el país. En la Figura 

•  
Figura 9. Esquema de MRV en el marco del SMBYC. Fuente: IDEAM 2014
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•

10 se presenta el esquema bajo el cual el 
SMByC visualiza la función de MRV den-
tro de la operatividad del mismo. 

Estos componentes constituyen los 
pilares para el Monitoreo/Medición, 

Reporte y Verificación (M/MRV) para 
REDD+, medio por el cual se genera in-
formación de gran relevancia tanto para 
la  producción de los reportes naciona-
les, como para los reportes e informes 

que debe presentar al país ante instan-
cias internacionales en el marco de la 
CMNUCC. En la Figura 9. se presenta una 
síntesis del PMSB en el marco del MRV 
para REDD+.



•  
Cuadro 1. Síntesis de los pilares del PMSB y las funciones de MRV

Componentes Sistemas Medición Reporte 
(nacional)

Reporte  
(Internacional)

Verificación 
Internacional

Sistema Satelital de 

Monitoreo Terrestre 

(SSMT) para recopilar 

y evaluar en el tiempo los 

datos de actividades 

(DA) relacionados con las 

tierras forestales

SMBYC • 1. Dinámica de la 
deforestación

• 2.Dinamica de 
degradación 

• 3. Dinámica de la 
biomasa/carbono 
(insumo desde el IFN)

• 4. Motores y 
escenarios de 
transformación del 
bosque del cual se 
deriva los Niveles 
de Referencia de 
Emisiones Forestales.

• Generación semestral de 
Alertas tempranas (Boletín 
de AT-D).

• Estimación de la 
deforestación nacional (Tasa 
Anual).

• Superficie de bosque/
no bosque Superficie de 
cambio.

• Detección de la degradación.

• Estimación de la degradación 
nacional.

• Estimación de las reservas 
de biomasa y carbono a nivel 
nacional (IFN).

• Dinámica del cambio en 
las reservas de biomasa y 
carbono (IFN).

• Caracterización de causas y 
agentes de deforestación y 
degradación.

• Modelación de la 
transformación del bosque 
(proyección de riesgos por 
deforestación).

• Análisis socio-económicos 
y recomendaciones de 
medidas de mitigación.

• Emisiones forestales 
proyectadas (NREF).

• Comunicaciones 
Nacionales – CN  
(presentado a la 
CMNUCC)

• Informes Bienales de 
Actualización - BUR  
(presentado a la 
CMNUCC)

• Niveles de referencia 
(presentado a la 
CMNUCC)

• Anexo técnico niveles 
de referencia 

• (presentado a la 
CMNUCC)

• Evaluaciones de 
Recursos Forestales * 
Mundiales - FRA  

• (presentado a FAO)

• Indicadores OCDE

Proceso de 

verificación desde el 

Roster de expertos 

definido por IPCC

Componentes Sistemas Medición Reporte 
(nacional)

Reporte  
(Internacional)

Verificación 
Internacional

Inventario Forestal 

Nacional 

(IFN) para recopilar 

información sobre 

reservas de carbono y 

cambios en los 

bosques, relevante para 

estimar las 

emisiones y eliminaciones 

y proveer 

factores de emisión 

SNIF • 1. Volúmenes de 
madera

• 2.Aprovechamiento 
forestal,

• 3.Incendios en la 
cobertura vegetal

• 4. Plantaciones 
forestales 

• Boletines de Información 
Forestal  

• Sub-registro Forestal

• Estadísticas sobre incendios

• FRA 

• Indicadores OCDE 

• OIMT

• CDB

• ONU (IPCC)

Proceso de 

verificación desde el 

Roster de expertos 

definido por IPCC

IFN • 1.Dinámica Biomasa- 
carbono

• IFN  
(Stock de de la biomasa - 
carbono  y Cambio en la 
biomasa - carbono)

• CN 
BUR 
FRA

• OCDE

Proceso de 

verificación desde el 

Roster de expertos 

definido por IPCC

Inventario nacional de 

GEI, como herramienta 

para reportar 

a la Secretaría de la 

CMNUCC acerca 

de las emisiones 

antropógenas de GEI 

relacionadas con los 

bosques por fuentes 

de proveniencia y 

eliminaciones por 

sumideros

INGEI Emisiones de GEI Sector 

Forestal 

Emisiones nacionales según 

categorías IPCC

(categoría Tierras)

* CN 

* BUR - INGEI 

Proceso de 

verificación desde el 

Roster de expertos 

definido por IPCC



•  
Cuadro 2. Avances 
en relación con los 
compromisos inter-
nacionales

Con base a los lineamientos Internacio-
nales y la estructura de flujo de informa-
ción que se consolido en el Documento 
Nacional del Sistema de Monitoreo Repor-
te y Verificación MRV para Colombia (MADS 

ALCANCE DE LOS 
AVANCES DE PAÍS 

2.2

2015), se presentan el avance y resulta-
dos que a la fecha se consolidan por me-
dio de los componente que comprende 
el PMSB en Colombia (SMByC, IFN e INGEI 
sector forestal). 

Componentes Sistemas Medición Reporte 
(nacional)

Reporte  
(Internacional)

Verificación 
Internacional

Sistema Satelital de 
Monitoreo Terrestre 
(SSMT) para recopilar 
y evaluar en el tiempo los 
datos de actividades 
(DA) relacionados con las 
tierras forestales

SMBYC 1. Dinámica de la 
deforestación 
2.Dinamica de 
degradación   
3. Dinámica de la 
biomasa/carbono (insumo 
desde el IFN)

4. Motores y escenarios 
de transformación del 
bosque del cual se deriva 
los Niveles de Referencia 
de Emisiones Forestales.

• Generación semestral de 
Alertas tempranas (Boletín 
de AT-D).

• Estimación de la 
deforestación nacional (Tasa 
Anual).

• Superficie de bosque/no 
bosque Superficie de cambio.

• Detección de la degradación.

• Estimación de la degradación 
nacional.

• Estimación de las reservas 
de biomasa y carbono a nivel 
nacional (IFN).

• Dinámica del cambio en 
las reservas de biomasa y 
carbono (IFN).

• Caracterización de causas y 
agentes de deforestación y 
degradación.

• Modelación de la 
transformación del bosque 
(proyección de riesgos por 
deforestación).

• Análisis socio-económicos y 
recomendaciones de medidas 
de mitigación.

• Emisiones forestales 
proyectadas (NREF).

• Comunicaciones 
Nacionales – CN  
(presentado a la 
CMNUCC)

• Informes Bienales 
de Actualización - 
BUR  (presentado 
a la CMNUCC)

• Niveles de 
referencia 
(presentado a la 
CMNUCC)

• Anexo técnico 
niveles de 
referencia 
(presentado a la 
CMNUCC)

• Evaluaciones 
de Recursos 
Forestales * 
Mundiales - FRA  
(presentado a 
FAO)

•  Indicadores 
OCDE

Proceso de 
verificación desde 
el Roster de 
expertos definido 
por IPCC

Componentes Sistemas Medición Reporte 
(nacional)

Reporte  
(Internacional)

Verificación 
Internacional

Inventario Forestal 
Nacional 
(IFN) para recopilar 
información sobre 
reservas de carbono y 
cambios en los 
bosques, relevante para 
estimar las 
emisiones y eliminaciones 
y proveer 
factores de emisión 

SNIF 1. Volúmenes de madera 
2.Aprovechamiento 
forestal,  
3.Incendios en la 
cobertura vegetal  
4. Plantaciones forestales 

• Boletines de Información 
Forestal  

• Sub-registro Forestal

• Estadísticas sobre incendios

• FRA 

• Indicadores OCDE 

• OIMT

• CDB

• ONU (IPCC)

Proceso de 
verificación desde 
el Roster de 
expertos definido 
por IPCC

IFN 1.Dinámica Biomasa- 
carbono

• IFN  
(Stock de de la biomasa - 
carbono  y Cambio en la 
biomasa - carbono)

• CN 
BUR 
FRA

• OCDE

Proceso de 
verificación desde 
el Roster de 
expertos definido 
por IPCC

Inventario nacional de 
GEI, como herramienta 
para reportar 
a la Secretaría de la 
CMNUCC acerca 
de las emisiones 
antropógenas de GEI 
relacionadas con los 
bosques por fuentes 
de proveniencia y 
eliminaciones por 
sumideros

INGEI Emisiones de GEI Sector 
Forestal 

• Emisiones nacionales según 
categorías IPCC 
(categoría Tierras)

• CN 
BUR - INGEI 

Proceso de 
verificación desde 
el Roster de 
expertos definido 
por IPCC

El SMByC es el conjunto de procesos, 
metodologías, protocolos y herramien-
tas para la generación periódica de in-
formación sobre: i) la superficie de bos-
ques de Colombia y sus cambios en el 
tiempo; ii) las reservas de carbono alma-
cenadas en los bosques naturales; iii) las 
causas y agentes de la deforestación y 
la degradación de los bosques y, iv) las 
emisiones y absorciones de GEI asocia-
das a la deforestación y la degradación 
forestal. (Figura 10). 

Tiene como principales objetivos:
◊ Generar la información oficial sobre 

la superficie y cambios del bosque 
natural y alertas tempranas de defo-
restación.

◊ Producir y compilar los conjuntos de 
datos necesarios para estimar las 
reservas de carbono almacenadas 
en diferentes compartimientos de 
los bosques naturales y en otras co-

berturas de la tierra, y las emisiones 
de gases efecto invernadero (GEl) a 
nivel nacional debidas a la defores-
tación y/o degradación forestal.

◊ Aportar a la documentación de las 
causas y agentes que determinan 
o influyen en la deforestación y/o 
degradación forestal para la escala 
nacional, así como generar reportes 
a partir de estos resultados.

◊ Proporcionar lineamientos, herra-
mientas, procedimientos, metodolo-
gías y estándares para el monitoreo 
de la superficie y cambios del bos-
que natural, las reservas de carbono 
y la caracterización de las causas y 
agentes de la deforestación y degra-
dación forestal.

◊ Apoyar el fortalecimiento de capaci-
dades para el monitoreo de bosques 
en las autoridades ambientales re-
gionales y locales.

El SMByC realiza reportes anuales 
sobre la superficie de bosque natural, 
cuantificación de la deforestación, las es-
timaciones de reservas de carbono y la 
caracterización de causas y agentes de la 
deforestación, así como como reportes 
trimestrales sobre alertas tempranas de 
deforestación.

A futuro, se espera que el sistema ge-
nere reportes adicionales en las siguien-
tes líneas: detección y monitoreo de la 
degradación, caracterización de causas y 
agentes de deforestación y degradación, 
modelación de la transformación del bos-
que (proyección de riesgos por defores-
tación futura), análisis socio-económicos 
que sean útiles para la adopción de me-
didas de mitigación por parte de los toma-
dores de decisión, y se consolide el com-
ponente de monitoreo comunitario, cuyos 
avances desde 2016 han sido claves para 
la elaboración de la presente propuesta 
de lineamientos.

2.2.1 Sistema de Monitoreo de Bosques 
y Carbono – SMByC



•  
Figura 10. Esquema de funcionamiento del Sistema de Monitoreo de Bosques y Carbo-
no para Colombia – SMBYC. Fuente: (Ajustado de IDEAM – SMByC 2012).

•  
Cuadro 3. Síntesis del proceso de Medición para el SMByC.
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Visto desde la estructura de un SNMB, 
el SMByC cumple con la función del Pilar 
1: Sistema Satelital de Monitoreo Terrestre 
(SSMT) para recopilar y evaluar en el tiem-
po los datos de actividades (DA) relaciona-
dos con las tierras forestales, y además, in-
tegra los resultados del IFN y el SNIF para 
realizar los reportes de carbono y emisio-
nes asociadas, como insumo fundamental 
para el módulo FOLU del INGEI. Es por ello, 
que para este pilar, el componente de me-

dición del MRV es el más intensivo, en tér-
minos de información y trabajo requerido, 
ya que comprende la recopilación de da-
tos sobre el cambio en la superficie nacio-
nal a través de un sistema satelital de mo-
nitoreo terrestre, la implementación del 
Inventario Forestal Nacional y la recopila-
ción de datos relevantes y la estimación de 
emisiones y eliminaciones mediante un in-
ventario de GEI en el sector forestal (FAO, 
PNUD, PNUMA, 2013)

MEDICIÓN 

1. Preparación de la información

1.1 Identificación 
de información 
primaria es 
requerida 

1.2 Fuentes de 
consulta de 
información 
primaria 

1.3 Información 
medida

1.4 Escala de la información medida 1.5 Temporalidad 
de la información 
medida 

1.6 Metodología 
estandarizada para la 
medición 

* Magnitud (área) 
del cambio en el 
uso de la tierra 
en un periodo 
de tiempo 
determinado, 
es decir, 
deforestación. 
* Información 
relacionada con 
la degradación.

Los insumos 
requeridos por el 
sistema en términos 
de deforestación 
y degradación 
son desarrollados 
a partir de 
Imágenes de 
sensores remotos 
y algoritmos de 
procesamiento 
que permitan 
automatizar los 
procesos. Para 
la medición de 
dinámica de 
la biomasa y 
el carbono el 
principal insumo 
de información es 
el IFN. En cuanto 
a los motores y 
escenarios de 
transformación 
del bosque, la 
información 
socio-económica 
y biofísica es 
recopilada de 
fuentes externas al 
sistema, así como 
el levantamiento 
de información 
primaria cuando 
sea requerida. 

1. Dinámica de la 
deforestación 
2.Dinamica de 
degradación   
3. Dinámica de la 
biomasa/carbono 
(insumo desde 
el IFN)  
4. Motores y 
escenarios de 
transformación 
del bosque del 
cual se deriva 
los Niveles de 
Referencia 
de Emisiones 
Forestales. 

En la actualidad el monitoreo por 
parte del IDEAM se hace para la escala 
nacional, y ello responde a la función 
misional del instituto, que debe generar la 
información oficial. No obstante, debido 
a los requerimientos de la información 
por parte del MADS y otras entidades, en 
la mayoría de los casos, la información se 
genera y reporta a otras escalas como la 
regional, departamental y municipal. 
 
En cuanto a la información que 
actualmente genera el SMByC, la 
dinámica de la deforestación se mide 
a nivel nacional, departamento, por 
municipio y por CAR. Los motores y 
escenarios de transformación del bosque 
es información nacional con enfoque 
regional. Vale mencionar que los niveles 
subnacional y local se encuentran en 
actual formulación para ser incorporados 
al sistema de monitoreo. A futuro se 
espera que a través del SMByC se pueda 
comparar los datos estimados a nivel 
nacional, con los consolidados con base 
en la información subnacional y local, lo 
cual permitirá identificar posibles fugas, 
y posteriormente establecer la forma de 
controlarlas, así mismo la operatividad de 
los tres niveles de monitoreo, permitirá 
implementar acciones de verificación de 
la información medida a escala nacional, 
con base a la información medida en 
campo desde los niveles más detallados.

La información 
medida se 
consolida y se 
estima anualmente, 
en algunos casos 
específicos cada 
semestre. 

En general, el IDEAM 
ha desarrollado y 
desarrolla protocolos 
para la generación de 
datos y procesos que 
tener incidencia en los 
reportes nacionales 
e internacionales. 
Por ejemplo, para la 
generación de la cifra 
de deforestación, 
se ha desarrollado 
el Protocolo de 
Procesamiento Digital 
de Imágenes, para 
la cuantificación de 
la deforestación en 
Colombia V.2 y el 
Manual de campo 
para el Monitoreo de 
carbono en bosques 
naturales. En el caso 
de la Degradación 
y la caracterización 
de causas y agentes 
de transformación 
del bosque, las 
metodologías, 
lineamientos o 
protocolos se 
encuentran en 
desarrollo.

Medición: para cumplir con esta fun-
ción el sistema debe estar diseñado 
para recolectar y analizar datos e in-
formación sobre cierto tipo de acti-
vidades y, al mismo tiempo, proveer 
insumos a otros sistemas especiali-
zados (IDEAM , 2014). En el Cuadro 3 
se presentan los procesos que dentro 
del SMBYC se desarrolla para cumplir 
a cabalidad con la medición de datos 
de actividad.



MEDICIÓN

2. Registro/recolección de información 3. Consolidación y análisis

2.1 Ingreso de información a la plataforma 3.1 Análisis de la información 

El IDEAM como responsable de contribuir con el diseño, construcción, 
uso y mejoramiento de los módulos aplicativos de la base de datos e 
integrarlos al Sistema de Información Ambiental Central (SIAC), tiene 
previsto contar con una plataforma web de difusión de la información 
que genera/mide el SMByC. 

Esta plataforma web en principio presentará los datos generados 
sobre deforestación y contenidos de carbono (datos geoespaciales 
y otros) a nivel nacional y sub-nacional. Para ello dispondrá de las 
imágenes de satélite y una herramienta de geo-procesamiento 
que permite la generación automática de productos de cartografía 
temática. 

Por último esta plataforma web permite a los usuarios tener a su 
disposición los documentos acopiados que sustentan los desarrollos 
metodológicos desarrollados. Se espera que a medida que los otros 
componentes del SMByC que se encuentran en desarrollo avancen, la 
plataforma pueda ajustarse para suministrar esta nueva información, 
cumpliendo así con el principio de transparencia del IPCC que 
también solicita la CMNUCC.

Desde el SMyBC se han priorizado tres indicadores a los que el sistema permite 
hacer seguimiento constaste:

• Proporción de la superficie cubierta por bosque natural.
• Cambio en la superficie cubierta por bosque natural.
• Tasa anual de deforestación.

Los mapas resultados de la información generada son: 

• Mapa de Bosque - No bosque.
• Mapa de deforestación.
• Mapa de degradación del bosque.
• Mapa de regeneración del bosque.
• Mapa de cambio de la cobertura boscosa.
• Mapa de alertas tempranas de deforestación.
• Mapa de biomasa resolución fina.
• Mapa de carbono resolución fina.

Reporte: en este caso es importante 
precisar que se habla de reportes na-
cionales e internacionales. Estos últimos 
relacionados principalmente con los que 
pide la CMNUCC.

Reporte (nacional / internacional): los 
reportes son las salidas de información 
del sistema, que presenta el país frente 
a la CMNUCC o las instancias internacio-

nales que lo requieran. Cada reporte es 
generado siguiendo metodologías y for-
matos establecidos, además de respon-
der a series o periodos de tiempo defini-
dos previamente por medio de acuerdos 
internacionales. Además de estos repor-
tes, existen otros de índole nacional que 
son generados a partir de las necesida-
des de información identificadas en el 
país (Cuadro 4).

•  
Cuadro 4. Síntesis del proceso de Reporte para los reportes nacionales del SMByC.

REPORTE 

4. Reporte Nacional

4.1.1  Nombre del reporte 
nacional 

4.1.2 Escala 4.1.3 Periodicidad 4.1.4 Responsable del reporte  

• Generación semestral de Alertas 
tempranas (Boletín de AT-D).

• Estimación de la deforestación 
nacional (Tasa Anual).

• Superficie de bosque/no 
bosque Superficie de cambio.

• Detección de la degradación.
• Estimación de la 

degradación nacional.
• Estimación de las reservas 

de biomasa y carbono a 
nivel nacional (IFN).

• Dinámica del cambio en 
las reservas de biomasa 
y carbono (IFN).

• Caracterización de causas 
y agentes de deforestación 
y degradación.

• Modelación de la transformación 
del bosque (proyección de 
riesgos por deforestación).

• Análisis socio-económicos 
y recomendaciones de 
medidas de mitigación.

• Emisiones forestales 
proyectadas (NREF).

Todos los reportes se generan a 
escala nacional a excepción de i) las 
Emisiones forestales proyectadas para 
el Nivel de Referencia de Emisiones 
Forestales (NREF) que se generó para 
el Bioma Amazónico, y los Boletines de 
Alertas Tempranas por Deforestación 
(AT-D), que además de ser generados a 
escala nacional, presentan información 
a nivel de regional, departamental, 
municipal y CAR. 

La información se genera 
y se actualiza anualmente. 
Para el caso de los Boletines 
de AT-D se consolidad 
información cada semestre 
y se está transitando hacia 
reportes trimestrales en el 
caso del bioma amazónico. En 
cuanto al NREF, el actual NREF 
sub-nacional para el Bioma 
Amazónico tiene una valides 
de 5 años (hasta el año 2017).

Toda la información generada/
medida por el SMByC, es 
coordinada desde la Subdirección 
de Ecosistemas e Información 
Ambiental del IDEAM.

Reportes Internacionales: los reportes interna-
cionales responden a las obligaciones que ha ad-
quirido el país de comunicar ante la comunidad 
internacional y bajo estándares y metodologías 
aprobadas, información relacionada con los re-
cursos forestales y las emisiones de GEI asocia-
das a este sector. A continuación se presentan 
dichos reportes y la iniciativa internacional a la 
que corresponden. Los mismos son generados 
a partir de la información suministrada por el 
SMByC (Cuadro 5).



•  
Cuadro 5. Síntesis del proceso de Reporte para los reportes internacionales del SMByC.

•  
Cuadro 6. Síntesis del proceso de verificación del SMByC.

REPORTE

4. Reportes Internacionales

4.1.1  Nombre del reporte 
internacional 

4.1.2 Escala 4.1.3 Periodicidad 4.1.4 Responsable del reporte  

• Comunicaciones Nacionales – CN  
(presentado a la CMNUCC) 

• Informes Bienales de 
Actualización - BUR  (presentado 
a la CMNUCC) 

• Niveles de referencia 
(presentado a la CMNUCC)

• Anexo técnico niveles de 
referencia (presentado a la 
CMNUCC)

• Evaluaciones de Recursos 
Forestales 

• Mundiales - FRA  (presentado 
a FAO)

•  Indicadores OCDE  

Históricamente los reportes 
se han generado a escala 
nacional, respondiendo así a 
las necesidades de comunicar 
información del país y del 
comportamiento de sus 
recursos forestales. 

Por mandato de la CMNUCC, las 
Comunicaciones Nacionales (CN) 
se deben presentar a la CMNUCC 
cada 4 años, y los BUR cada 2 años. 
Además de estos reportes que son 
de carácter obligatorio para todas 
las Partes, los Niveles de Referencia 
- NREF y el Anexo técnico de NREF 
son presentados por los países 
que pretendan implementar 
actividades de REDD+ y desean 
tomar la posibilidad de un pago 
basado en los resultados. 
 
El informe FRA se genera cada 
cinco años, en un esfuerzo 
de proporcionar un enfoque 
coherente para describir el estado 
de los bosques del mundo y 
cómo estos están cambiando. La 
evaluación se basa en dos fuentes 
de datos principales: los Informes 
Nacionales preparados por los 
Corresponsales Nacionales, y 
estudios de teledetección que se 
llevan a cabo por la FAO, junto 
con los puntos focales nacionales 
y socios regionales, en el caso de 
Colombia el IDEAM. 
 
Indicadores OCDE 

El IDEAM como coordinador nacional de la 
CN y de los BUR presenta dichos reportes 
según su periodicidad ante la CMNUCC, 
así como los NREF y el Anexo técnico de 
los NREF. Vale aclarar que el IDEAM no 
es la única entidad que participa en la 
elaboración de estos documentos, en 
el marco del desarrollo de los registros 
los sectores productivos (Ministerios), 
Federaciones, agremiaciones, la academia, 
y otras entidades de carácter territorial 
hacen parte de las mesas de trabajo para 
elaborar y consolidar la información que 
compone los capítulos de cada informe. 
El MADS es el punto focal del país ante 
la CMNUCC y el responsable de la 
presentación de los reportes que siempre 
deben pasar por el visto bueno de la 
Cancillería.

Verificación: En la verificación de la información 
generada por el SMByC, se cuenta con un proceso 
interno (a nivel de país) donde una entidad exter-
na genera una revisión sobre los productos del sis-
tema. Una vez presentados los reportes de orden 
internacional estos son verificados por grupos de 
expertos evaluadores (Cuadro 6).

VERIFICACIÓN  

5. Verificación 

5.1 Verificación  
nacional 

5.2 Verificación Internacional 

El proceso de verificación se entiende como un proceso que realiza un 
externo, en el cual revisa, y da visto bueno sobre los productos que se 
evalúan. 

En el caso del SMByC, se hace verificación interna de los procesos 
relacionados con imágenes de satélite empleando imágenes de alta 
resolución. Además, la precisión de los datos generados de bosque no 
bosque, son evaluados por una entidad externa al IDEAM, como lo es el 
IGAC

La verificación para el NREF en el caso del Bioma Amazónica es realizada 
por el grupo de expertos de la CMNUCC quienes expiden el reporte 
correspondiente. 
 
Otra información como toda aquella contenida en los BUR es igualmente 
revisada por el grupo consultivo de expertos sobre cambio climático del 
IPCC. 

El SNIF es el conjunto de procesos, me-
todologías, protocolos y herramientas 
para integrar y estandarizar la captura, 
almacenamiento, análisis, procesamien-
to, difusión, manejo, verificación y con-
sulta de datos, bases de datos, estadís-
ticas y material documental, con el fin 
de garantizar el flujo eficiente, oportuno 
y de calidad de la información forestal. 
Los objetivos del SNIF son:

◊ Desarrollar los instrumentos y 
mecanismos necesarios para la 
gestión de la información forestal 
garantizando su integración con el 
SIAC e interoperabilidad con otros 
sistemas de información que por 
su naturaleza contengan o gestio-
nen información relevante para los 
objetivos del SNIF.

◊ Adoptar y desarrollar estándares, proto-
colos, procesos y soluciones tecnológicas 
para la captura, generación, procesa-
miento, flujo, divulgación y administra-
ción de la información generada por el 
sector forestal y que integre la informa-
ción que produzcan el IFN y el SMBYC.

◊ Facilitar el acceso y la disponibi-
lidad de la información forestal 
como estrategia de respuesta a las 
demandas de información en los 
entornos local, regional, nacional e 
internacional.

◊ Generar la información que permita 
establecer el estado y aprovecha-
miento de los recursos forestales, 
así como apoyar la formulación y 
seguimiento de políticas, planes, 
estrategias y toma de decisiones 
sectoriales.

La información forestal que hace y hará 
parte del SNIF, está relacionada con:

◊ Caracterización del estado, dinámica 
y presión sobre los ecosistemas fo-
restales, con base en los datos gene-
rados por el IFN, el SMBYC y la infor-
mación reportada por la Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales 
(ANLA), las autoridades ambientales 
regionales o urbanas y la Unidad 
Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres, entre otras.

2.2.2. Sistema Nacional de Información 
Forestal – SNIF

◊ Caracterización de la oferta y demanda 
de productos forestales maderables y 
no maderables.

◊ Ordenación y zonificación forestal dis-
ponible.

◊ Política, normatividad, metodologías y 
procedimientos asociados con la ges-
tión forestal.

◊ Información de los modos de vida aso-
ciados a los bosques.

El SNIF anualmente publica un boletín es-
tadístico e informativo consolidado, con la 
información disponible, sobre los distintos 
aspectos comprendidos dentro de las áreas 
temáticas del SNIF y de acuerdo con el al-
cance definido para este. (IDEAM, 2014).

Medición: El sistema cuenta con un diseño 
estandarizado para cumplir con la función 
de monitoreo. La información es generada 
y suministrada por cada Corporación Autó-
noma Regional – CAR, por medio de la pla-
taforma SNIF y consolidada anualmente por 
el IDEAM (Cuadro 7). 



MONITOREO

1. Preparación de la información

1.1 Identificación de 
información primaria 
es requerida 

1.2 Fuentes de 
consulta de 
información primaria 

1.3 Información 
medida

1.4 Escala de la 
información medida

1.5 Temporalidad de la 
información medida 

1.6 Metodología 
estandarizada para la 
medición 

La información de 
entrada al sistema 
hace referencia a: 

• Volúmenes de 
madera. 

• Aprovechamiento 
forestal. 

• Incendios en la 
cobertura vegetal. 

• Plantaciones 
forestales.

La información es 
suministrada por 
las CAR por medio 
de formularios 
que diligencian 
anualmente, y 
que son enviados 
al IDEAM quien 
hace el ejercicio 
de consolidación. 
Esta consolidación 
también es revisada 
por el MADS, a través 
de la Dirección de 
Bosques, Biodiversida 
y Servicios 
Ecosistémicos. 
 
Instituto Colombiano 
Agropecuario – ICA.

La información que 
se reporta por medio 
de este sistema 
corresponde a:  

• Aprovechamientos 
de productos 
forestales, 
maderables y no 
maderables.

• Movilizaciones 
de productos 
forestales 
maderables y no 
maderables.

• Decomisos 
forestales.

• Plantaciones 
forestales 
productoras y 
protectoras.

• Remisiones 
de madera de 
plantaciones 
forestales.

• Incendios de la 
cobertura vegetal.

Dado que la 
información es 
generada desde 
las CAR, se facilita 
la obtención 
de datos a este 
nivel, así como la 
consolidación de 
la misma a escala 
departamental y 
nacional.

La información es 
generada, tabulada 
y enviada al IDEAM 
anualmente.

Sistema Nacional de 
Información Forestal (SNIF)  
cuenta con un Manual de 
Usuario en Línea el cual se 
puede consultar en:   
http://snif.ideam.gov.
co:8380/ideam-snif-web/
resources/ayuda/
ManualdeUsuarioSNIFV2.0.html 

•  
Cuadro 7. Síntesis del proceso de Monitoreo para el SNIF.

•  
Cuadro 8. Sínte-
sis del proceso de 
Reporte para los 
reportes nacionales 
del SNIF.

•  
Cuadro 9. Sínte-
sis del proceso de 
Reporte para los 
reportes internacio-
nales del SNIF.

•  
Cuadro 10. Síntesis 
del proceso de Veri-
ficación del SNIF.

MONITOREO

2. Registro/recolección de información 3. Consolidación y análisis

2.1 Ingreso de información a la plataforma 3.1 Análisis de la información 

El ingreso de la información se hacer por 
medio de la Plataforma del SNIF, la cual se 
puede consultar en el siguiente link: 
http://oasdesa.ideam.gov.co:7780/SnifWEB/
faces/app/Ingreso.jspx 

En la plataforma del SNIF, se pueden encontrar algunos indicadores generados para cada una de las 
temáticas analizadas dentro del sistema, como herramienta para el análisis del comportamiento de la 
información registrada a nivel nacional, departamental, municipal y por Corporación. Los indicadores 
relacionados son: 

• Superficie total (ha) de plantaciones forestales protectoras 
• Superficie total registrada (ha) de plantaciones forestales productoras
• Volumen decomisado (m3) de productos forestales 
• Volumen movilizado (m3) proveniente de bosque natural
• Volumen movilizado (m3) proveniente de plantaciones forestales productoras 
• Volumen otorgado (m3) en aprovechamiento de productos forestales maderables
• Otro indicador producto de este sistema es superficie de cobertura vegetal afectada por 

incendios (SCVI) 
 
En el siguiente link se pueden consultar los indicadores a diferentes escalas y temporalidades: 
http://oasdesa.ideam.gov.co:7780/SnifWEB/faces/app/IndexIndicadores.jspx 

Reporte: al igual que para el SMByC, los re-
portes para el SNIF son de índole nacional e 
internacional (Cuadro 8 y Cuadro 9).

Verificación: la verificación para los datos del 
SNIF aún no se ha establecido (Cuadro 10).

REPORTE 

4. Reporte Nacional 

4.1.1  Nombre del reporte 
nacional 

4.1.2 Escala 4.1.3 Periodicidad 4.1.4 Responsable del reporte  

• Boletines de Información 
Forestal  

• Sub-registro Forestal
• TEstadísticas sobre incendios  

Si bien los reportes se generan 
a escala nacional, por medio de 
los indicadores se pueden hacer 
consultas a escalas más detalladas 
(departamento y/o corporación), 
información de utilidad para las 
autoridades regionales y para la 
toma de decisiones.  

La información se genera y se 
actualiza anualmente. 

Toda la información generada/medida 
por el SNIF, es coordinada desde 
la Subdirección de Ecosistemas e 
Información Ambiental del IDEAM.

REPORTE

4. Reporte Internacional 

4.1.1  Nombre del reporte 
internacional 

4.1.2 Escala 4.1.3 Periodicidad 4.1.4 Responsable del reporte  

• Evaluaciones de Recursos 
Forestales  Mundiales - FRA 

• Indicadores OCDE 
• OIMT
• CDB
• ONU (IPCC)

Los reportes se generan a escala 
nacional, respondiendo así a 
las necesidades de comunicar 
información del país.

La información se actualiza 
anualmente 

Toda la información generada/medida por 
el SNIF es coordinada desde la Subdirección 
de Ecosistemas e Información Ambiental 
del IDEAM.

VERIFICACIÓN  

5. Verificación

5.1 Verificación nacional 5.2 Verificación Internacional 

La verificación para los datos del SNIF aún no se ha establecido. En general las 
CAR generan los datos, y los envían al IDEAM, pero éste no puede realizar una 
verificación real de la información, solo reportar cuando hay inconsistencias 
notables. Es importante y como plan de mejora para el MRV de REDD+, 
identificar una hoja de ruta para realizar esta verificación, dado que esta 
información impacta a los reportes del INGEI- FOLU y NREF. 

Los datos generados por este sistema que alimentan la información 
contenida en las CN y en los BUR es revisada por el grupo consultivo de 
expertos sobre cambio climático del IPCC. 



2.2.3. Inventario Forestal 
Nacional – IFN

El IFN se define como la operación esta-
dística que, mediante procesos, metodo-
logías, protocolos y herramientas, realiza 
el acopio, almacenamiento, análisis y difu-
sión de datos cuantitativos y cualitativos 
que permiten conocer el estado actual y 
composición de los bosques del país y sus 
cambios en el tiempo. Los principales ob-
jetivos del IFN son:

◊ Proveer información periódica con 
enfoque multipropósito sobre la es-
tructura, composición y diversidad 
florística, biomasa aérea, carbono en 
el suelo y los detritos de madera, volu-
men de madera, calidad, condiciones 
y dinámica principalmente de los bos-
ques del país.

◊ Proporcionar estándares, procedi-
mientos, metodologías y herramientas 

para el levantamiento de información 
orientada a la caracterización de bos-
ques y otras coberturas.

◊ Brindar información confiable, consis-
tente y continua que sirva de funda-
mento para la formulación de planes 
de ordenación forestal, la administra-
ción del recurso forestal. la definición 
de políticas, la planificación sectorial 
y la toma de decisiones orientadas al 
manejo sostenible y la conservación del 
patrimonio forestal del país.

◊ Brindar al Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible información que 
sirva de referencia para las decisiones 
relacionadas con el cumplimiento de sus 
funciones concernientes a la fijación de 
los cupos globales y determinación de 
las especies para el aprovechamiento de 
bosques naturales.

◊ Identificar la oferta y el estado de los 
bosques, facilitando su monitoreo y 
seguimiento a lo largo del tiempo.

◊ Generar información necesaria para la 
consolidación y operación del SNIF y el 
SMBYC.

Actualmente el IFN está en implementación, 
y para realizar el primer ciclo de medicio-
nes, se estableció una duración de cinco (5) 
años, contados a partir de la entrada en vi-
gencia del decreto 1655 de 2017. Se espera 
que el IFN sea implementado en ciclos quin-
quenales, mediante levantamientos anua-
les, en los cuales se procederá a hacer nue-
vas mediciones en el veinte por ciento (20%) 
de las unidades de muestreo.

Medición: la función de medición de este 
inventario se describe en el Cuadro 11.

•  
Cuadro 11. Síntesis del proceso de Monitoreo del IFN.

•  
Cuadro 12. Indicadores definidos por el 
IFN. Fuente: Insumos SEIA – IDEAM.

MEDICIÓN 

1. Preparación de la información

1.1 Identificación de 
información primaria 
es requerida 

1.2 Fuentes de 
consulta de 
información primaria 

1.3 Información 
medida

1.4 Escala de la 
información medida

1.5 
Temporalidad 
de la 
información 
medida 

1.6 Metodología estandarizada para 
la medición 

• Cambios en las 
existencias de 
Carbono en los 
compartimentos 
en donde se 
almacena) 
la biomasa 
aérea (ABG), 
ii) la biomasa 
subterránea 
(BGB), detritos 
de madera, la 
hojarasca, el 
Carbono orgánico 
del suelo y 
los productos 
extraídos del 
bosque 

• IGAC- IDEAM- 
Institutos SINA

• CARs, 
acompañadas de 
Institutos SINA y 
universidades

• DANE 

Para efectos solo del 
MRV para REDD+, 
el IFN suministra la 
información necesaria 
sobre los factores 
de emisión para los 
diferentes depósitos, 
así como información 
relacionada con la 
dinámica de biomasa/
carbono a través del 
tiempo.

Nacional y por tipos 
de bosques, pero 
se pueden extraer 
informes o reportes 
a nivel regional o 
más local. 

Anual y 
quinquenal

• Protocolo para la estimación 
nacional y subnacional de los 
contenidos de biomasa/Carbono 
en Colombia

• Estimación del contenido de 
Carbono de los bosques naturales 
de Colombia con datos de 
campo y ecuaciones alométricas 
específicas para Colombia

• Protocolo para la remedición de 
parcelas permanentes para la 
estimación de los cambios en los 
contenidos de biomasa/Carbono 
en bosques

• Aportes técnicos del Sistema de 
Monitoreo de Bosques y Carbono 
a la propuesta de preparación de 
Colombia para REDD+ - datos de 
actividad y factores de emisión

• Propuesta técnica del INF (2012)
• Manual de campo (2015)
• Manual de QA/QC para el IFN 

(2014)

MEDICIÓN

2. Registro/recolección de información 3. Consolidación y análisis

2.1 Ingreso de información a la plataforma 3.1 Análisis de la información 

Actualmente la base de datos está en construcción, se espera que ésta 
sea accesible desde la plataforma del SMByC.

En el marco de este Inventario el IDEAM ha definido una serie de indicadores 
que hacen seguimiento a:
• Estructura y composición 
• Volumen 
• Biomasa y Carbono
• Diversidad de las especies
• Cambios
 
En el Cuadro 13 se relacionan cada uno de los indicadores formulados según 
las 5 temáticas a evaluar. 

Estructura y composición 

Número de individuos

Distribución diamétrica 

Diámetro promedio cuadrático 

Distribución alturas 

Altura de los árboles dominantes 

Área basal 

Abundancia relativa de especies 

Dominancia relativa de especies 

Frecuencia relativa de especies 

Índice de Valor de Importancia (IVI)

Índice de Valor de Importancia Ampliado (IVI-A)

Análisis de la información: en el Cuadro 
12 se resumen los indicadores definidos 
por el IFN.

Reporte: al igual para los demás sistemas 
que hacen parte del PMSB, los reportes 
para el IFN son nacionales, y se emplea la 
información que genera para los reportes 
internacionales (Cuadro 13 y Cuadro 14).

Volumen 

Volumen total 

Volumen comercial 

Biomasa y Carbono 

Biomasa aérea 

Carbono aéreo 

Carbono árboles muertos en pie

Carbono orgánico suelos 

Diversidad de especies 

Riqueza de especies 

Coeficiente de mezcla 

Diversidad  Alfa 

Diversidad Beta 

Diversidad Gamma

Porcentaje de especies amenazadas 

Cambios 

Mortalidad 

Crecimiento 

Aprovechamiento (extracción)

•  
Cuadro 13. Síntesis del 
proceso de Reporte para 
los reportes nacionales 
del IFN.

REPORTE 

4. Reporte Nacional 

4.1.1  Nombre del reporte 
nacional 

4.1.2 Escala 4.1.3 Periodicidad 4.1.4 Responsable del reporte  

• Estimación de las reservas 
de biomasa y carbono a nivel 
nacional 

• Dinámica del cambio en 
las reservas de biomasa y 
carbono

Nacional y por tipos de 
bosques, pero se pueden 
extraer informes o reportes a 
nivel regional o más local.

Anual • IDEAM: coordinador
• MADS: competen actuaciones en materia normativa 

y de política
• DANE: apoyo técnico en aspectos  estadísticos, 

operativos de campo y planeación logística del 
trabajo de campo

• IGAC: apoyo cartográfico y de imágenes de satélite y 
fotografías aéreas

• Universidades e Institutos de investigación Ambiental 
del SINA: entidades de apoyo científico

• CARs: entidades idóneas para desarrollar 
operativamente en campo el IFN, así como para dar el 
apoyo técnico necesario para el desarrollo del mismo



•  
Cuadro 14. Sínte-
sis del proceso de 
Reporte para los 
reportes internacio-
nales del IFN.

•  
Cuadro 16. Categoría de 
Tierras del IPCC (2006)

•  
Cuadro 15. Síntesis del proceso de Verifica-
ción del IFN.

REPORTE 

4. Reporte Internacional 

4.1.1  Nombre del reporte 
internacional 

4.1.2 Escala 4.1.3 Periodicidad 4.1.4 Responsable del reporte  

Los datos que produce el IFN 
son tomados por el SMByC 
para realizar los reportes 
que le competen como la 
Comunicación Nacional (INGEI-
FOLU) y el BUR.

Se maneja la misma 
escala y temporalidad 
del SMByC

Se maneja la misma 
escala y temporalidad 
del SMByC

Dado que la información generada 
por el IFN es insumo para el SMByC 
el IDEAM es el instituto responsable 
del desarrollo y presentación de este 
Inventario. 

Verificación: La verificación es realizada 
por expertos a nivel nacional y por medio 
de la CMNUCC para reportes internacio-
nales (Cuadro 15).

VERIFICACIÓN 

5. Verificación

5.1 Verificación nacional 5.2 Verificación Internacional 

La información que se colecta del IFN es sujeta a un 
proceso de control y aseguramiento de calidad por 
parte de un equipo técnico externo. En la primera 
fase este control lo realiza la Universidad Nacional 
de Colombia Sede Medellín.

Los datos como los Factores de Emisión 
generados por el IFN, hacen parte de la 
información revisada por el grupo consultivo 
de expertos sobre cambio climático del IPCC, 
en el marco de las CN y los BUR. 

Este inventario estima emisiones antropo-
génicas por las fuentes y la absorción por 
los sumideros de todos los gases de efec-
to invernadero generado en el país duran-
te un periodo de tiempo determinado. El 
INGEI contempla diferentes sectores pro-
ductivos, para el caso del presente docu-
mento solo se tienen en cuenta las emisio-
nes y adsorciones generadas por el sector 
forestal. 

El objetivo del INGEI, es estimar las 
emisiones antropogénicas por las fuentes 
y la absorción por los sumideros de gases 
de efecto invernadero generado por dife-
rentes sectores productivos (Energía, Pro-
cesos Industriales, Agricultura, Silvicultura 
y Otros Usos de la Tierra - AFOLU y Resi-
duos) a nivel nacional y durante un perio-
do de tiempo determinado.

Visto desde la estructura de un SNMB, 
el INGEI cumple con la función del Pilar 3: 
un inventario nacional de GEI, como herra-
mienta para reportar a la Secretaría de 
la CMNUCC acerca de las emisiones an-
tropógenas de GEI relacionadas con los 
bosques por fuentes de proveniencia y 
eliminaciones por sumideros. Dentro del 
sector AFOLU se incluyen las categorías de 
Ganado, Tierras y Fuentes agregadas y emi-
siones de no CO2 provenientes de la tierra. 

2.2.4. Inventario Nacional de Gases 
de Efecto Invernadero – INGEI

En contexto, y teniendo en cuenta que se 
requiere establecer una hoja de ruta para 
el MRV de REDD+ del Sistema Nacional de 
MRV, de este pilar solo se tiene en cuen-
ta la información que se genera a través 
del PMSB y del SMByC, por ello, solo se tie-

Categoría de Tierras (IPCC 2006)

Tierras Forestales: 
• Tierras Forestales que permanecen como tierras forestales (3B1a).
• Tierras de cultivo convertidas en tierras forestales (3B1bi).
• Pastizales convertidos en tierras forestales (3B1bii).
• Humedales convertidos en tierras forestales (3B1biii).
• Asentamientos convertidos en tierras forestales (3B1biv).
• Otras tierras convertidas en tierras forestales (3B1bv).

Tierras de Cultivo: 
• Tierras de Cultivo que permanecen como tierras de cultivo (3B2a).
• Tierras forestales (3B2bi) convertidos en tierras de cultivo.

Pastizales:
• Pastizales que permanecen como pastizales (3B3a).
• Tierras forestales convertidas en Pastizales (3B3bi).

Humedales: 
• Tierras forestales (3B4bi) convertidas en Humedales.

Asentamientos: 
• 3B5bi Tierras forestales convertidas en Asentamientos.

Otras Tierras
• 3B6biTierras forestales convertidas en Otras Tierras.

ne en cuenta las emisiones y absorciones 
provenientes de la categoría de Tierras las 
cuales se presentan a continuación: Tie-
rras Forestales, Tierras de Cultivo, Pasti-
zales, Humedales, Asentamientos y Otras 
tierras (Cuadro 16).

Medición: esta función se cumple con las 
acciones que conllevan a generar un cál-
culo anual sobre las emisiones de GEI en 
este caso, aquellas generadas por la cate-
goría de Tierras (Cuadro 17).

•  
Cuadro 17. Síntesis 
del proceso de Me-
dición para el INGEI-
AFOLU.

MEDICIÓN 

1. Preparación de la información

1.1 Identificación de 
información primaria 
es requerida 

1.2 Fuentes de consulta 
de información 
primaria 

1.3 Información 
medida

1.4 Escala de la 
información medida

1.5 Temporalidad de la 
información medida 

1.6 Metodología 
estandarizada para la 
medición 

El IDEAM en el marco 
de la TCN a definido 
los pasos a seguir para 
la elaboración de los 
INGEI siguiendo la 
conceptualización y 
diseño de un Sistema 
Nacional de Inventarios 
de Gases Efecto 
Invernadero – SINGEI.  
 
La Subdirección de 
Estudios Ambientales 
del IDEAM bajo el 
rol de coordinador 
de los INGEI, espera 
optimizar y consolidar 
a nivel institucional la 
elaboración de dichos 
informes.  
 
El primer paso en el 
Proceso de Elaboración 
de los INGEI, consta 
de la revisión de la 
metodología IPCC 
2006 e identificación 
de la información 
necesaria. (IDEAM, 
2015). Este paso se 
hace por medio de 
la identificación de 
variables necesarias 
para realizar los 
cálculos de emisiones 
por cada fuente.  

En este paso de 
enlistan los Datos 
de Actividad - DA y 
Factores de Emisión - 
FE necesarios según las 
ecuaciones y métodos 
del IPCC. El IPCC indica 
los procedimientos 
validos para generar y 
usar DA y FE 

Según las fuentes 
de emisión que 
se contempla en 
la Categoría de 
Tierras, el equipo de 
profesionales que 
desarrolló el INGEI 
presentado en el 
marco del BUR 2014, 
identificó y uso las 
siguientes fuentes de 
información primaria:  
 
Tierras Forestal: 
Bosque Natural:  
SMByC 

Plantaciones 
Forestales: Base de 
datos Certificado de 
Incentivo Forestal – CIF 
FEDEMADERAS 

Tierras Agrícolas: 
Anuario estadístico del 
Sector Agropecuario  

Tierras de Pasturas: 
Fuente principal 
ENA, Ajustada con 
Información Corine 
Land Cover (IDEAM, 
IGAC) y mesa de 
expertos 

Humedales: fuentes 
Principales Mapa de 
ecosistemas (IDEAM 
2016), Mapa de 
Humedales (IAvH)   

Asentamientos: 
Corine Land Cover.  

Otras Tierras: ENA 

Área de Incendios: 
Reporte del SNIF por 
cobertura vegetal. 

La Medición se 
refiere a la medición 
directa o indirecta 
de las emisiones 
o absorciones de 
áreas forestales. La 
medición indirecta 
(metodología IPCC) 
consta de la estimación 
de reducciones de 
emisiones usando 
ecuaciones con base 
en los datos de las 
áreas de tierra y los 
factores de emisión 
específicos o el uso de 
modelos complejos 
que toman en cuenta 
un número de distintos 
parámetros que 
afectan la liberación o 
secuestro del carbono 
y otros GEI. 
 
La información medida 
en este Inventario 
consta de las fuentes 
incluidas en la 
Categoría de Tierras. 

Históricamente 
la información de 
emisiones de GEI se 
ha generado para los 
diferentes sectores que 
contempla el IPCC a 
una escala nacional. 

Desde el año 2014 
el IDEAM inicio un 
esfuerzo institucional 
para generar 
Inventarios Regionales 
de GEI, se espera 
incluir este nuevo 
reporte en la Tercera 
Comunicación Nacional 
de Cambio Climático 
que se publicará en el 
año 2017. 

La información de 
emisiones de GEI se 
estima cada dos años 
dando cumplimiento 
así con las decisiones 
de la COP y las 
responsabilidades 
al ser parte de la 
CMNUCC.

La metodología 
empleada para 
el sector AFOLU 
corresponde a la 
estipulada en el 
Volumen 4 (capítulos 1 
a 12) de las Directrices 
del IPCC de 2006 para 
los INGEI. La Categoría 
de Tierras se detalla en 
el capítulo 4 .



MEDICIÓN 

2. Registro/recolección de información 3. Consolidación y análisis

2.1 Ingreso de información a la plataforma 3.1 Análisis de la información 

Actualmente para la elaboración de los INGEI, el grupo coordinador del 
mismo, organiza y lidera mesas sectoriales donde se identifican con apoyo 
de entidades y expertos sectoriales los mejores DA y FE para consolidar 
las bases de datos en formato Excel que se usaran en la estimación de 
emisiones.  
 
Para el desarrollo del actual INGEI (BUR 2014) en la etapa de registro y 
recolección de información se conto con la herramienta facilitada por la 
Agencia de Protección Ambiental de Estados Unidos (EPA por sus siglas en 
ingles) y sus plantillas para avanzar en la estandarización del registro.  
 
A futuro se espera consolidar un Sistema de Inventarios Nacionales de 
Gases Efecto Invernadero - SINGEI, partiendo del avance logrado con 
el apoyo de la EPA y con los resultados obtenidos del equipo de la TCN 
durante el último inventario realizado. 

Las emisiones y adsorciones de CO2 de la Categoría de Tierra, se analiza 
según su contribución por fuente de emisión y por contribución del sector 
en el total nacional. Algunos de los indicadores que se generar a partir de las 
emisiones estimadas son:  

• Absorciones totales brutas.
• Emisiones totales brutas.
• Emisiones / absorciones netas.
• Participación de las emisiones GEI por categoría principal respecto al 

resultado total y resultados de cada GEI por categoría en Gg de CO2 eq.
• Emisiones netas de GEI en Gg de CO2 eq en la categoría AFOLU.

Biomasa: 
• Absorciones por crecimiento de la biomasa.
• Absorciones calculadas a partir del Stock Changes reportado por el 

SMByC.
• Remoción madera.
• Remoción madera-combustible.
• Remociones por disturbios.
• Remociones de las existencias de carbono para tierras de Cultivo.
• Emisiones calculadas a partir del Stock Changes reportado por el 

SMByC.

Materia Orgánica Muerta MOM:
• Ganancias por cambio neto de las existencias de carbono.
• Remociones por cambio neto de las existencias de carbono.

Suelos:
• Cambio neto del stock en suelos minerales.
• Perdida de carbono en suelos orgánicos drenados.

Reporte: con la función de reporte se da cumplimiento a uno 
de los compromisos más relevantes ante la CMNUCC, al pre-
sentar el INGEI del país con una periodicidad de dos años, 
acorde al mismo acuerdo internacional.  En los Cuadros 19 
y 20, se indican los reportes producto de este inventario y su 
nivel de detalle. 

•  
Cuadro 18. Síntesis del proceso de Reporte 
para los reportes nacionales del INGEI.

•  
Cuadro 19. Síntesis del proceso de Reporte 
para los reportes internacionales del INGEI.

•  
Cuadro 20. Síntesis del proceso de Verifica-
ción del INGEI.

REPORTE 

Reporte Nacional 

4.1.1  Nombre del reporte nacional 4.1.2 Escala 4.1.3 Periodicidad 4.1.4 Responsable del reporte  

Emisiones sectoriales e Inventarios 
departamentales.

Sectorial y departamental. Bienal 
La Subdirección de Estudios Ambientales del 
IDEAM es la responsable de cumplir con las 
funciones de coordinación de este informe. 

REPORTE 

Reporte Internacional 

4.1.1  Nombre del reporte 
internacional 

4.1.2 Escala 4.1.3 Periodicidad 4.1.4 Responsable del reporte  

Inventario Nacional de Gases de Efecto 
Invernadero - INGEI

Nacional Bienal 
La Subdirección de Estudios Ambientales del 
IDEAM es la responsable de cumplir con las 
funciones de coordinación de este informe.

Verificación: la verificación de los INGEI es 
una de las etapas de desarrollo de estos in-
ventarios que más ha avanzado en los últi-
mos años dados la necesidad de fortalecer 
los procesos internos de control de calidad 
en la información usada y en la estimación 

VERIFICACIÓN 

5. Verificación 

5.1 Verificación  
nacional 

5.2 Verificación Internacional 

Actualmente el equipo de la TCN avanza en la estandarización de procesos 
Aseguramiento de la Calidad (QA) y Control de Calidad (QC) tanto de la 
información base para estimar las emisiones como de los resultados del 
INGEI. 

La verificación del BUR es realizada por medio del grupo consultivo de 
expertos sobre cambio climático del IPCC, en el caso del INGEI, el grupo 
cuenta con expertos sectoriales que revisan la información presentada para 
cada categoría de emisión. 

de la incertidumbre de las emisiones calcu-
ladas. Para ellos el país trabaja tanto en el 
fortalecimiento de acciones de verificación 
interna (a nivel nacional), como en acciones 
de preparación a revisiones externas por 
parte de la convención.



MARCO  
OPERATIVO 

HOJA DE RUTA 
PROPUESTA

3.1

La hoja de ruta elaborada, tiene como fi-
nalidad servir de guía o instrumento para 
identificar acciones puntuales y temas es-
tratégicos que se recomiendan abarcar a 
nivel institucional, para formalizar la im-
plementación de acciones de M-MRV en el 
marco del SMByC, el IFN, y el INGEI. 

La estructura de la hoja de ruta man-
tiene el esquema base MRV en el marco 
del SMByC, el cual comprende las acciones 
necesarias para cumplir con la generación 
de datos de actividad, la estimación de fac-
tores de emisión y el cálculo de emisiones 
de GEI en el sector forestal. En este orden 
de ideas la hoja de ruta comprende accio-
nes de MRV para el SMByC, el IFN y el INGEI 
(sector forestal). 

Adicionalmente y dado que las disposi-
ciones institucionales son la base de los sis-
temas MRV, se inicia la hoja de ruta con la 
identificación de actividades y acciones en 
cuanto a arreglos interinstitucionales e ins-
titucionales (al interior del IDEAM), que son 
necesarios para implementar un sistema 
MRV sostenible y funcional. Finalmente se 
identifican actividades y acciones de moni-
toreo y seguimiento a medidas y acciones 
REDD+, cumpliendo así con la función de 
monitoreo –M. En el anexo 1 se presenta la 
hoja de ruta propuesta. 

La propuesta de hoja de ruta incluye un 
esquema – cronograma, que facilita visua-
lizar las actividades y acciones más impor-
tantes para implementar a corto y media-
no plazo. El fortalecimiento institucional 

donde se incluye, los arreglos interinstitu-
cionales necesarios para la suscripción de 
acuerdos entre los actores que intervienen 
en los sistemas, es la quizás la línea de ac-
ción más importante dado que estos ase-
guran la operatividad y sostenibilidad de 
un futuro Sistema MRV.

La implementación de esta línea de 
acción tiene importantes avances actual-
mente como la identificación de actores 
clave desde el desarrollo del INGEI, para 
el 2017 se espera tener identificados con 
exactitud cada arreglo institucional ne-
cesario y su instrumento de implemen-
tación mas optimo ya sea por medio de 
actos normativos o por medio de otros 
mecanismos de mutuo compromiso. La 
definición de los mecanismos o instru-
mentos serán analizados con apoyo de 
expertos jurídicos con experiencia en el 
sector forestal.

Por otra la propuesta de Monitoreo Fo-
restal Comunitario hace parte de los nue-
vos procesos que buscan fortalecer y op-
timizar los procedimientos de generación 
de información (datos de actividad) res-
pondiendo con eficiencia a las necesidades 
de levantamiento de datos y presentación 
de informes con especificaciones regiona-
les y locales. Esta propuesta se espera te-
ner consolidada para finalizar el año 2017. 

Otra acciones de fortalecimiento al 
SMByC es la incorporación de otras activi-
dades REDD dentro del monitoreo y segui-
miento, la generación de NREF que inclu-

yan además de la deforestación, acciones 
como la degradación, es un paso importan-
te y necesario que el país debe dar para ro-
bustecer el sistema actual de monitoreo y 
seguimiento a los bosques. Adicionalmen-
te como parte del SMByC se espera para el 
2017 tener una primer versión del protoco-
lo nacional de para detectar y monitorear 
degradación forestal.

En cuanto a la generación de infor-
mación sobre contenidos de carbono, 
desde el IFN se ha consolidado infor-
mación lo suficientemente solida para 
avanzar a tier 2 en algunas categorías 
del INGEI (sector forestal). El apoyo a la 
implementación del IFN y en la genera-
ción de ecuaciones alométricas debe ser 
un trabajo continuo y sostenible en el 
tiempo para asegura la generación de 
factores de emisión de bosques y otras 
coberturas. 

La mejora de la infraestructura tec-
nológica es otra de las líneas de acción 
que representa actualmente una mayor 
gestión, siendo prioritaria la definición 
de la estructura bajo la cual se deberán 
comunicar tecnológicamente el SMByC, 
el IFN, el SNIF y el INGEI (sector forestal). 
La estructura tecnológica debe respon-
der a un flujo de información desde el 
SMByC, IFN y SNIF, al INGEI, con especi-
ficaciones propias de bases de datos y 
servidores robustos, finalmente con el 
diseño de una página WEB que facilite 
la divulgación y difusión de información. 



Otras acciones de MRV asociadas tan-
to a la generación de datos de actividad 
como factores de emisión y estimación 
de emisiones, es el cálculo de la incer-
tidumbre de la información y datos tan-
to procesados como los generados, esto 
incluye la definición y estandarización 
de métodos de cálculo, la validación de 
la exactitud temática y los procesos de 
control de calidad y aseguramiento de 

la calidad (QA/QC). Este si bien debe ser 
un proceso continuo es fundamental a 
corto plazo estandarizar los procesos in-
ternos que aseguren la calidad y confia-
bilidad de los datos; esto incluye la línea 
de acción de reporte y verificación nor-
malizada. 

Finalmente dentro de la función de 
monitoreo se incluyen acciones de mo-
nitoreo de medidas y acciones REDD+, 

• 
Figura 11.  Esquema de la hoja de ruta prevista para 
el MRV de REDD+ en Colombia. Fuente: Elaboración 
propia

2016 2017 2018 2019

MRV  
Nacional

Fortalecimiento institucional

Validación de la exactitud temática

Propuesta para la incorporación de otras actividades REDD+

Estimación de la 
incertidumbre global

Implementación del IFN para generar Factores de Emisión (FE) en bosques naturales y 
otras coberturas hasta alcanzar nivel 3 del IPCC (Tier 3)

Intercambio con otros países

Generación Datos de Actividad

Definición Reglas de Contabilidad 
mínias para REDD+

Propuesta para el Monitoreo Forestal Comunitario y 
piloto en zonas con alta deforestación

QA/QC para los datos del IFN

Generación Ecuaciones alométricas

Implementación de la Plataforma Web de difusión de resultados y eventos de difusión (simposios, foros, congresos, etc.)

Automatización procesos, articulación entre SMByC, SNIF e IFN y mejora de la infraestructura 
tecnológica para almacenamiento (base de datos, servidores y plataforma Web)

Registro Nacional REDD+

Protocolo y metodología para detectar y monitorear degradación forestal

MRV  
REDD+

en esta línea se contemplan la definición 
de reglas de contabilidad para el sector 
forestal, la implementación del Registro 
Nacional REDD+ y la consolidación de un 
portafolio de posibles medidas y accio-
nes que conduzcan a la reducción de la 
deforestación, como resultados alcanza-
bles para el año 2017. En la siguiente Fi-
gura se presente el esquema – cronogra-
ma propuesto. 

Fortalecimiento 
institucional

Difusión y retroalimentación 
de la información

Mejora Datos 
de Actividad

Otros hitos del MRV
Mejora Factores 
de Emisión

Mejora Incertidumbre y 
exactitud temática

Los Reportes de Inventarios Nacionales de 
Gases de Efecto Invernadero son el instru-
mento principal que proporciona informa-
ción cualitativa sobre los arreglos institu-
cionales, procesos, metodologías y otros 
temas necesarios para la consolidación de 
un Sistema MRV. Estos sirven para mejo-
rar los datos del inventario y para aumen-
tar la transparencia y comparabilidad de la 
información reportada. Las Comunicacio-
nes Nacionales de Cambio Climático, tam-
bién deben considerarse como insumo 
para identificar los arreglos Institucionales 
necesarios. En el primer capítulo de estos 
documentos -  Circunstancias Nacionales 
– generalmente se proporciona una des-
cripción de las institucionales disposiciones 
existentes y pertinentes para la preparación 
de las comunicaciones nacionales de mane-
ra continua. Así mismo en el capítulo donde 
se abarca temas relacionados con la Mitiga-
ción, proporcionar información pertinente, 
según proceda, a los sectores clave sobre 
metodologías, escenarios, resultados, me-
didas y disposiciones institucionales.

Dos preguntas clave que se deberían 
analizar en la fase de conceptualización y 
diseño de un MRV son ¿Qué arreglos ins-
titucionales facilitarían la operatividad del 
MRV? y ¿Qué estructura de MRV comple-
mentaría estos arreglos? (WRI, 2002).

Para responder estas preguntas es nece-
sario identificar las instituciones que hacen 
parte del MRV y su rol en el mismo. Tam-
bién es indispensable conocer la capacidad 
institucional que tienen para cumplir con las 
funciones asignadas dentro del sistema. 

ARREGLOS  
INSTITUCIONALES

3.2

En el marco del MRV, la capacidad ins-
titucional se refiere a la presencia de las 
instituciones/agencias con el mandato de 
ejecutar acciones asignadas según su rol y 
a la capacidad de proporcionar y/o pres-
tar servicios de apoyo a las funciones del 
sistema MRV ( WRI , 2013). 

En Colombia existen dos instituciones 
principales que son coordinadoras de las 
acciones que enmarca un sistema MRV, el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sos-
tenible y el IDEAM. Las instituciones de 
apoyo son identificadas para cada uno de 
los sectores que comprende el INGEI. La 
información de estas instituciones se pre-
senta los reportes de inventarios. 

La Hoja de Ruta propuesta en este do-
cumento, comprende dos tipos de dispo-
siciones institucionales:

i. i) Arreglos institucionales (externos) 
que responden a aquellos que se de-
ben suscribir entre el IDEAM y otros 
actores clave como Ministerios, ins-
titutos de investigación, gremios de 
interés en el sector forestal, ONGs, 
ONU y academia. 

ii. ii) Arreglos institucionales (internos). 
Estos se consideran necesarios ya que 
el IDEAM como coordinador de los 
tres componentes (SMByC, IFN e IN-
GEI) requerirá de acuerdos entre sus 
equipos de trabajo (subdirecciones) 
para definir roles, flujo de información 
(cronograma) y operatividad entre los 
mismos.



En el caso de los acuerdos interinstitu-
cionales internos, el IDEAM debe forma-
lizar acuerdos entre la Subdirección de 
Ecosistemas e Información Ambiental, 
encargada del SMByC, SNIF e IFN, (sis-

En el siguiente cuadro se presentan las insti-
tuciones que en el marco de la TCN se iden-
tificaron como actores clave para el desarro-
llo de los INGEI sector forestal en Colombia. 
Este insumo permite tener claridad sobre las 
instituciones con las que es necesario esta-
blecer un acuerdo que facilite y optimice el 
proceso para consolidar datos de actividad 
y factores de emisión con los cuales se esti-

man las emisiones y remociones de GEI en el 
sector forestal. Los acuerdos se deben dise-
ñar para cada caso y según las necesidades. 
Estos pueden ser de orden legal, es decir, 
aquellos que requieren un acto normativo 
para que se implemente el acuerdo institu-
cional, y otros serán de común acuerdo dada 
las funciones que por ley ya rigen las institu-
ciones comprendidas. 

• 
Cuadro 21. Arreglos institucionales necesa-
rios identificados. Fuente: elaboración pro-
pia con información de la TCN - IDEAM

Disposición 
Institucional

Entidad Base de datos requerida Información requerida 

Externo FEDEMADERAS 
Base de datos de plantaciones 
forestales.

Costos de establecimiento de plantaciones forestales

Externo FEDEPALMA Anuario estadístico Censo Nacional de la palma de aceite, área sembrada por zona palmera

Externo IGAC Mapas Mapa de geopedología escala 1:100.000

Externo MADR y DANE
Anuario estadístico 
agropecuario y EVAs

Datos de actividad:  
Áreas 

Externo MADR
Bases de datos en el marco de 
convenios del MADR con CIAT, 
CENICAFE, FEDEPALMA.

Factores de Emisión:  
Emisiones y absorciones en tierras de cultivo: Contenidos de biomasa 
aérea y subterránea, densidades de siembra, contenidos de carbono 
de la biomasa aérea para y sistemas silvopastoriles intensivos y 10 
diferentes cultivos. 

Interno IDEAM
• SMByC
• SNIF

Datos de actividad: 

• Mapas de Cambio de Bosque de diferentes periodos; 
• Consolidado de incendios de la cobertura vegetal.
• Factores de Emisión: 
• Emisiones por deforestación: Contenidos de biomasa aérea 

para 5 regiones naturales por 16 tipos de bosque a partir de la 
clasificación de zonas de vida de Holdridge, y factores propios de 
biomasa aérea y subterránea para el bioma amazónico (ton ms/
ha), contenidos de biomasa aérea para tres categorías de uso de la 
tierra. 

• Absorciones en plantaciones forestales: Rendimiento y turnos de 
aprovechamiento y densidad de la madera para 20 especies de 
plantaciones forestales comerciales

temas que generan datos de actividad 
y factores de emisión para el desarrollo 
de los INGEI) y la Subdirección de Estu-
dios Ambientales desde donde se coor-
dina los INGEI. 

◊ Los acuerdos institucionales facilitan la 
implementar metodologías Bottom Up 
ya que los acuerdos se pueden estable-
cer bajo las necesidades propias de los 
reportes como el Inventario Nacional 
de GEI. Las partes acuerdan las unida-
des y la escala en la que la información 
debe ser generada para cumplir con los 
principios de calidad establecidos para 
este tipo de informes internacionales.

Es recomendable asegurar por medio 
de instrumento normativos como reso-
luciones, la existencia de los acuerdos 
establecidos entre las instituciones que 
generan información requerida para la 
estimación de emisiones GEI u otro tipo 
de datos necesarios para el SMByC, IFN, 
SNIF, e INGEI.  Con la permanencia de 
dichos acuerdos se asegura el desarro-
llo de los INGEI y los Niveles de referen-
cia con la periodicidad establecida. 

◊ La rotación de profesionales es uno de 
los problemas más frecuentes en las 
instituciones que se identificaron claves 
para el establecimiento de un MRV en el 
sector forestal, es decir aquellas que ge-
neran la información con la cual operan 
los sistemas SMByC, IFN, SNIF, e INGEI, 
la existencia de acuerdos instituciona-
les previene que pierdan avances esta-
blecidos entre las entidades, así mismo 
asegura que se mantenga una dinámica 
de trabajo en el inicio de un nuevo ciclo 
en el desarrollo de los inventarios GEI y 
de los Niveles de Referencia. 

◊ Además de los arreglos institucionales 
necesario para la correcta operatividad 
y sostenimiento del futuro Sistema 
MRV, es necesario conocer en detalle la 
capacidad que tiene el PMSB conside-
rando este, como el Sistema Nacional 
de Monitoreo de Bosque. Para conocer 
la capacidad del PMSB se proponen 

RECOMENDACIONES PARA LA 
SOSTENIBILIDAD DEL SISTEMA MRV

3.3

una serie de indicadores que pueden 
utilizarse para hacer un diagnóstico 
inicial. Los indicadores que se resumen 
en el siguiente Cuadro, son basados en 
el documento Assessing Forest Gover-
nance - The Governance of Forests Initia-
tive Indicator Framework de WRI. Estos 

• 
Cuadro 22. Indicadores y preguntas orien-
tadoras. Fuente: Propia con base a los indi-
cadores GIF de WRI

Indicadores y preguntas orientadoras 

Monitoreo 
Forestal 

Inventarios 
Forestales 

Elementos de 
calidad – Base 
legal 

¿se requiere un seguimiento regular y 
exhaustivo de su marco legal?

Métodos
¿los inventarios Forestales son basados en 
datos robustos y transparentes (métodos de 
muestreo y recolección de datos)?

Periodicidad 
¿el inventario se actualiza con la frecuencia 
requerida? 

Monitoreo 
al cambio de 
coberturas 

Elementos 
de calidad – 
tecnología  

¿el sistema de monitoreo utiliza la 
teledetección y otras tecnologías pertinentes 
para lograr detectar la deforestación y 
degradación de los bosques?

Alcance 
geográfico

¿el sistema es geográficamente amplio e 
incluye todos los recursos forestales del país?

Experiencia 
¿cuánta con personal calificado para cumplir 
su función? 

Sistema de 
Información 
Forestal 

Digitalización
¿se mantiene la información en formato 
digital?

Actualización ¿se actualiza con la periodicidad requerida? 

Accesibilidad 

¿la información es de fácil accesible para otras 
entidades? 

¿se facilita el intercambio de información entre 
entidades del orden nacional y entidades de 
orden regional o local? 

Instituciones 
Intersectoriales

Mandatos 
institucionales 

¿hasta qué punto la legislación definen roles 
claros y responsabilidades del gobierno y sus 
agencias?

indicadores corresponden a un menú 
mucho más amplio y completo que 
presenta WRI en su publicación, con el 
fin de facilitar a los países el desarrollo 
de un diagnóstico y evaluación de las 
fortalezas y debilidades en materia de 
gobernanza foreswtal (WRI , 2013).



FUNCION DE MEDICIÓN REPORTE Y VERIFICACIÓN (MRV) 

Linea de acción Actividad Acción asociada
Avance  

Pasos a seguir Linea de tiempo
Descripción Estado %

Arreglos  
Intitucionales

Fortalecimiento 
Institucional 

Desarrollar mapa de de actores clave en 
el marco del M - MRV para el SNMB

En el marco del INGEI,  a la fecha se cuenta con la identificación de 
los actores clave y de protocolos de consolidación de información 
necesaria para la estimación de emisiónes en el sector FOLU. 

70
• Es importante tomar el avance desde el INGEI y complementarlo con aquellos actores clave 

que intervienen en los procesos de generación de información desde el SMByC y el IFN. 
Primer trimestre 2017 

Diseñar las dispocisiones intitucionales 
necesarias para asegurar la 
correcta operatividad del SMByC 
el IFN y el INGEI en conjunto. 

(Propuesta Técnica)

Ser han identificado dos tipos de disposiciones institucionales:  

i) Arreglos interinstitucionales que responden a aquellos 
que se deben suscribir entre el  IDEAM y otros actores clave 
como Ministerios, institutos de investigación, gremios de 
interés en el sector forestal, ONGs, ONU  y academia. 

ii) Arreglos a nivel institucional (IDEAM). En estos arreglos el Ideam como 
coordinador de los tres componentes (SMByC, IFN e INGEI) requerirá de 
acuerdos entre sus equipos  de trabajo (subdirecciónes) para definir roles, 
flujo de informacion (cronograma) y operatividad entre los mismos

50
• Es necesario contar con una propuesta técnica final sobre disposiciones institucionales 
• Se debe evaluar las capacidades institucionales para recolectar, 

elaborar y gestionar datos y herramientas de información.
Segundo trimestre2017

Identificación y gestión de mecanismos 
necesarios para asegurar la suscripción 
de arreglos institucionales 

Se cuenta con una primer propuesta de arreglos 
institucionales y legales construida en 2016

50

• Es necesario contar con el apoyo de un profesional juridico para identificar 
con base a los arreglos diseñados, los mejores mecanismos que aseguren 
las suscripción e implementación  de dichos acuerdos. 

• Gestionar por medio de instancias existentes (ej. SISCLIMA) los mecanismos 
identificados que faciliten la formulación y suscripción de acuerdos. 

Tercer trimestre de 2017

Suscripción de acuerdos

En el marco de los componentes (SMByC, IFN e INGEI) se ha venido 
generando espacios de dialogo entre los diferentes actores involucrados, por 
medio de estos se ha logrado concertar el uso de datos de actividad y factores 
de emisión, asi como la forma de presentación y envio de los datos al IDEAM. 

10 • Concretar la suscripción de acuerdos. Este proceso se debe liderar desde el IDEAM Cuarto trimestre de 2017

Con base a las decisiones de la COP y 
en el marco de transparencia, definir 
acciones para asegurar con los actores 
clave, el cumplimiento de nuevos 
compromisos que se establezcan. 

El MADS lidera actualmente procesos que comprender la concertación de 
acciones que conduscan al cumplimiento de compromisos internacionales. 

20

•  Desde el MADS y el IDEAM  se deben generar lineamientos lo suficientemente claros frente a los 
roles y responsabilidades institucionales y de sus diferentes equipos de trabajo, para abordar en su 
totalidad los compromisos de país. Esto Incluye la identificación de responsables, fechas de entregas 
de insumos, flujos y gestión de información, asi como consolidación y presentación de la misma. 

• Según las capacidades institucionales actuales, los datos disponibles y los requisitos 
de información, seleccionar y aplicar un planteamiento metodológico apropiado 
que de respuesta a los compromisos adquiridos en materia de monitoreo de 
bosques, estimación de emisiones y reporte de actividades REDD+. 

• Establecer procesos de identificación de las acciones aprendidas, de las  fortalezas, las debilidades, y las 
oportunidades de mejora, así como el proceso de inclusión de estas mejoras, con el animo de identificar 
las implicaciones institucionales necesarias para responder a nuevos compromisos ante la COP. 

Primer semestre de 2017 

Identificar los niveles de inversión 
necesarios para cubrir la dotación de 
personal, de equipo y el desarrollo 
de capacidades. Estos deberán ser 
comunicados mediante acuerdos  
institucionales establecidos para 
garantizar su respaldo y conseguir 
presupuestos adecuados continuos.

Los diferentes componentes del SNMB (SMByC, IFN e INGEI) 
tiene presupuestos estimadossobre sobre los recursos 
financieros requertidos para su correcta operación. 

50

•  Se debe evaluar las capacidad y necesidades a nivel  institucional para recolectar datos, elaborar/
gestionar herramientas de información y producir infomación relacionada con monitoreo de bosques 

• Es necesario generar procesos de apropiación a nivel institucional, sobre las funciones que 
cumplen los equipos de SMByC, IFN e INGEI. Esto implica la inclución de los sistemas en el 
Plan Operativo Anual tanto del IDEAM  como del MADS y la asignación de recursos financieros 
del gobierno nacional para asegurar la sostenibilidad del sistema a lo largo del tiempo. 

• Consolidar un plan de inversión sostenible en el tiempo en cuanto a la operatividad de los 
sistemas (SMByC, IFN y INGEI) con fuentes de recursos diferentes a cooperación internacional. 

2017 - 2018

Fortalecimiento 
capital humano 

Establecer mecanismos (nomativos y no 
normativos) que aseguren la operatividad 
de el SMByC, IFN  y su financiamiento

Actualemente se cuenta con una Propuesta Técnica 
para la reglamentación del SMBYC + IFN + SNIF 

50
• Es necesario que el país cuente con un instrumento normativo que reglamente el SMBYC + IFN + SNIF. 

La generación de este instrumento debe ser liderada por el MADS con los insumos técnicos del IDEAM 
2017

Asegurar que todas las instituciones 
tengan un profundo conocimiento 
de los compromisos y decisiones 
de la COP, de los fundamentos de 
las orientaciones del IPCC, y de los 
requisitos específicos de los programas 
o los acuerdos bilaterales de REDD+.

Con apoyo de cooperación internacional se han generado 
espacios de capacitación y presentación de avances del país 
relacionados con las decisiones y compromisos ante la COP. 

30
• Se deben diseñar e implementar procesos de capacitación y fortalecimiento 

del capital humanos al interior de los actores clave identificados. 
2017 - 2019

Asegurar que toda la documentación 
sea accesible al personal clave.

Por medio de los actulaes portales y medios de comunicación se ha 
divulgado la información generada desde los diferentes sistemas

50
• Implementación de procesos de socialización y digulgación 
• Desarrollo de informes técnicos acordes para entidades territoriales 
•  Generación de material de difusión 

2017 - 2019

ANEXO 1: hoja de ruta



FUNCION DE MEDICIÓN REPORTE Y VERIFICACIÓN (MRV) 

Linea de acción Actividad Acción asociada
Avance  

Pasos a seguir Linea de tiempo
Descripción Estado %

Medición de Datos 
de Actividad

Generación 
de datos de 
actividad desde 
el SMByC

Concertación decisiones de diseño Definiciones y protocolos adoptados 70

• Revisión y ajustes de ser necesario, sobre la definición actual de Bosques, empleada por el país 
• Concertar definiciones de país para actividades REDD+ (degradación, 

conservación de las reservas forestales de carbono, gestión sostenible de 
los bosques e incremento de las reservas forestales de carbono)

2018

Fortalecer y optimizar los procedimientos 
de generación de información (datos de 
actividad) con la suficiente coherencia 
y frecuencia requerida desde la COP. 

Propuesta para el monitoreo forestal comunitario 
y pilotos en zonas de alta deforestación 

Diseño y pruebas de implementación de cubo de datos

 Plan de mejora INGEI (AFOLU) que incluye las posibles oportunidades 
de mejora y las mejoras implementadas a la fecha. 

60

• Propuesta para el monitoreo forestal comunitario y pilotos en zonas de alta deforestación 
(Identificar necesidades en cuanto a base de datos, servidores y plataforma web requeridos) 

• Integración  del cubo de datos para optimizar procesos
• Asegurar la documentación de los procesos que se implementen  

2017

Amplizar alcance del SMByC conforme 
a los requerimientos de información 
y a los nuevos compromisos del 
país en relación con el monitoreo 
y seguimiento a los bosques 

Se tiene evances en la identificación de la informacción que es requerida y 
que se debe incluir en el marco del SMByC como variables a monitorear. 

30

• Implementar dentro del SMByC metodologías estandarizadas para integrar el monitoreo 
operacional de otras coberturas de la Tierra diferentes de Bosque, incluyendo 
principalmente: otros ecosistemas naturales, vegetación leñosa, plantaciones forestales 
y cultivos agroforestales (desarrollo de protocolos para otras coberturas).

• Estratificar más a fondo las tierras forestales según el tipo de bosque, para mejorar la 
calidad de las estimaciones de las emisiones y absorciones (es decir, por tipo de ecosistema, 
por clima, por altura, por frecuencia de perturbación, y/o por prácticas de gestión).

• Asegurar una estructura tematica y técnologica que permita presentar informes en relación 
con las categorías del IPCC y las actividades definidas en la Estrategia Nacional REDD+.

2018

Definir marco de adquisición, 
procesamiento y el almacenamiento 
de datos (insumos)

En el marco del SMByC se han identificado procedimientos 
para la adquisición de insumos requeridos (ej: imágenes) 

40
• Establecer y documentar un marco para la adquisición, el procesamiento y el 

almacenamiento regular datos de actividad y factores de emisión y estimaciones 
GEI, con el fin de mejorar la transparencia y la coherencia del sistema.

2017

Establecimientos de protocolos 
de documentación 

La documentación de los procesos llevados a cabo es uno de las acciones 
mas importantes a implementar. Si bien existen procesos relacionados 
con la documentación, la estandarización de metodos de archivo y 
documentación es necesaria como un lineamiento trasversal a los sistemas 

40
• Establecer protocolos de documentación  de generación e integración de 

datos (DA y FE) y de la generación de estimaciones GEI, y NREF. 
2017

Reglamentación de 
implementación del SMByC

Actualmente se cuenta con una primer propuesta técnica 
para la reglamentación del SMBYC + IFN + SNIF 

50

• Desarrollar un Instrumento normativo que reglamente el SMBYC, asigne 
roles, responsabilidades y fuentes de financiamiento 

• Asegurar con los actores responsables la radicación efectiva del 
documento normativo ante el congreso de la republica 

2017

Identificar las causas y agentes  - 
C&A de la deforestación a nivel 
nacional y subnacional 

Se tiene avances en: 

Determinacion de los lineamientos metodológicos para la 
caracterizacion de causas y agentes de deforestación 

Caracterizacion de causas y agentes de deforestación  (primer aproximación)

60
• Desarrollo de analisis especial y sectorial sobre C&A 
• Imporporación de la base de datos  nacional de C&A en la plataforma y en el SIAC

2017

Desarrrollo de niveles de referencia Nivel de referencia Bioma Amazonico evaluado 60
• Estandarizar protocolos para la generación y actulización de NREF (nacional)
• Evaluar la posibilidad de incorporar otras actividades REDD+ y 

otros compartimientos en estimaciones de carbono 
2017 - 2018

Caracterización causas de la degradación. Estimación de la degradación de bosques de Colombia 40
• Protocolo y metodología para detectar y monitorear degradación forestal 
• Estimación de emisiones de degradación forestal 

2017 - 2018

Implementación de sistemas y procesos 
para cotejar todos los datos necesarios 
para elaborar las estimaciones, 
asegurando  la consistencia entre los 
informes, BUR, NREF, Anexo técnico. 

Se han generado espacios de concertación el uso de datos de actividad y 
factores de emisión para calculos en el marco del INGEI y de los NREF. 

40

• Si bien los espacios donde de desarrollan discusiones técnicas sobre la selección y 
uso de Datos de Actividad y Factores de Emisión son indispensables en el proceso, 
tambien eshace necesario implementar procesos estandarizados entre los sistemas 
(SMByC, IFN y INGEI) que aseguren la coherencia entre los mismos.  

• A partir de los Arreglos institucionales que se suscriban, se debe iniciar la implementacion de 
acciones técnologicas que faciliten la operatividad de los sistemas entre si (SMByC, IFN y INGEI) 

• Se deben generar digramas de flujo de información lo suficientemente claros (en cuanto a 
respónsables, tiempos y fechas de entrega de reportes) para asegurar un correcto funcionamiento 
entre los sistemas. Igualmente se deben diseñar e implentar formatos estandarizados para 
la consolidacion de información del SMByC e IFN que es requerida para el desarrollo del 
INGEI. Estos formaros deben responder a las necesidades del INGEI y a procesos QA/QC

• Asegurar la coordinación entre el Inventarios de GEI (FOLU), los NREF y la implementación 
de actividades REDD+, para elaborar informes sobre las emisiones antropógenas 
del sector forestal, utilizando planteamientos, métodos y niveles coherentes.

2017



FUNCION DE MEDICIÓN REPORTE Y VERIFICACIÓN (MRV) 

Linea de acción Actividad Acción asociada
Avance  

Pasos a seguir Linea de tiempo
Descripción Estado %

Diseñar e implementar procesos para 
garantizar la transparencia e identificar las 
áreas de futuro desarrollo o investigación 
con el fin de robustecer los sistemas y 
mejorar la calidad de la información. 

Dada sistema (SMByC, IFN y INGEI) tiene identificado e 
implementado procesos de control de calidad validos para el nivel 
de información que se genera. Estos procesos deben evolucionar 
confome a los nuevos compromisos que se adquiera en cuanto 
a la generación y presentación de información del pais. 

50

• Se debe iniciar un proceso de documentación sistemática y transparente sobre los 
planteamientos, métodos, fuentes de datos utilizadas, necesidades, avances y posibles mejoras; 
todo esto como como un solo conjunto coherente y completo de métodos estándarizados y 
de procedimientos operativos que incluyan métodos de garantía y de control de la calidad.

• Establecer procesos de QA/QC, desde la generación de Datos de Actividad y Factores de Emisión, 
hasta la estimación de emisiones, con el fin de examinar y validar los datos y la información 
colectados/generados, que estén enfocados en mantener la calidad de las estimaciones.  

2017

De ser necesario, determinar como 
se deben recolectar/generar los 
datos complementarios  para cumplir 
con el planteamiento metodológico 
aceptado (completitud)

Por medio del Programa ONU-REDD se han facilitado espacios de capacitación 
a equipos  técnicos del IDEAM, con expertos internacionales que por medio 
de la implemetación de nuevos metodos buscan mejorar y complementar 
la generación tanto de datos de actividad como de factores de emisión. 

60

• El conocimiento adquirido por los diferentes equipos técnicos del IDEAM permiten que a la fecha se 
generen reportes con altos estadares de calidad y de presición. Al pensar en los nuevos compromisos 
adquiridos por el país y en el aumento de la frecuencia con la que se deben generar los datos de 
pais, es importante mantener a dichos equipos técnicos en procesos de constante capacitación y 
actualización de metodos que facilitan la consecución de resultados y el seguimiento a los mismos. 

2017

Estandarizar e implementar metodos 
de estimación de incetidumbre 

En el marco del INGEI se han identificado y aplicado procesos 
para estimar Incertidumbre en los resultados del INGEI 

Se ha hecho análisis de las categorías clave para identificar las 
áreas prioritarias susceptibles de reducir la incertidumbre

20

• Definir un metodo para evaluar la precisión actual de la información generada 
por los sistemas (SMByC, IFN y INGEI) y para identificar incertidumbres 
en los datos de actividad y de los factores de emisión. 

•  Documentar los errores y las suposiciones identificadas en la estimación de la 
incertidumbre y establecer planteamientos para reducir la incertidumbre. 

2017- 2018

Identificar las necesidades en software 
y hardware según los requerimientos 
y con miras a robustecer el sistema 

En cada sistema (SMByC, IFN y INGEI) se tiene identificadas 
necesidades en cuanto a equipos y programas requeridos 

40
• En realción con las acciones anteriormente nombradasdebe actualizar la identificación de necesidades 

en software y hardware, que permitan dan respuesta a los nuevos compromisos adquiridos 
2017

Implementación de plataforma 
Web de difusión de resultados

Actualmente se encuenta en desarrollo la plataforma publica 
en linea para difusión de información del SMByC 

50 • Implementación y puesta en marcha de la plataforma existente. 2017

Identificar e implemetar procesos, 
articulación entre los sistemas 

Para el desarrollo del actual INGEI (2010 - 2012) se desarrollaron 
importantes avances en relación con la articulación entre la 
información generada desde el SMByC, el IFN y la información 
requerida en el marco del INGEI (sector forestal)

30
• Automatización de procesos, articulación entre el SMByC, SNIF, IFN e INGEI y mejora de la 

infraestructura tecnológica para almacenamiento (base de datos, servidores y plataforma web)
2017- 2018

Medición de 
Factores de Emisión

Generación 
de factores 
de emisión 
desde el IFN 

Establecimiento del IFN Avances en la implementación del IFN en diferentes tipos de coberturas 30

• Estratificar más a fondo las tierras forestales según el tipo de bosque, para mejorar la 
calidad de las estimaciones de las emisiones y absorciones (es decir, por tipo de ecosistema, 
por clima, por altura, por frecuencia de perturbación, y/o por prácticas de gestión).

• Robustecer la Red de parcelas permanentes 

Definición de protocolos 

 Protocolo para la estimación nacional y subnacional de 
los contenidos de biomasa/Carbono en Colombia 

• Estimación del contenido de Carbono de los bosques naturales de Colombia 
con datos de campo y ecuaciones alométricas específicas para Colombia 

• Protocolo para la remedición de parcelas permanentes para la estimación 
de los cambios en los contenidos de biomasa/Carbono en bosques

• Aportes técnicos del Sistema de Monitoreo de Bosques y 
Carbono a la propuesta de preparación de Colombia para 
REDD+ - datos de actividad y factores de emisión

50

• Construir/ajustar ecuaciones alométricas y factores de emisión necesarios 
para estimar la biomasa de los bosques naturales.

• Determinar como se deben recolectar/generar los datos complementarios  
para cumplir con el planteamiento metodológico aceptado. 

Estimación de FE Avances para estimación de FE, alcanzando nivel 2 (tier 2) 30
• Implementación del IFN para generar Factores de Emisión (FE) 

propios en bosques naturales y otras coberturas 

Diseño y puesta en marcha 
de plataforma WEB 

Avances en la estructura tematica de la plataforma 30
• Definir el contenido técnico y necesidades técnologicas para la puesta en marcha de la plataforma 
• Identificar las necesidades en software y hardware según las 

necesidades y con miras a robustecer el sistema 

Emisiones GEI Estimación de 
emisiones de 
GEI en el marco 
del SINGEI 

Implementar procesos de QA/
QC en el marco del SINGEI 

Se han generado espacios de disución y definición de datos 
de actividad para el sector, en los casos donde se generan 
valores desde diferentes fuentes de información 

50

• Revisión constante de los mejores datos a usar en el marco del proceso de estimación de emisiones.  
• 
•  Establecer métodos de garantía y de control de la calidad para examinar y validar los datos y la 

información recolectados/generados, que estén enfocados en mantener la calidad de las estimaciones. 
• 
•  Implementar procesos de validación de la exactitud temática (metodos)

2017



FUNCION DE MEDICIÓN REPORTE Y VERIFICACIÓN (MRV) 

Linea de acción Actividad Acción asociada
Avance  

Pasos a seguir Linea de tiempo
Descripción Estado %

Documentación y sistema de archivo 

En el marco del SINGEI se tiene diseñada una estructura 
de archivo y de control de calidad la cual consta de: 

1. Arreglos institucionales
2. Metodos y datos 
3. Calculos
4. Control de calidad  
5. Plan de mejora  
6. Informes técnicos
7. Bibliografia

50

• Documentar de manera sistemática y transparente los planteamientos, los métodos, las 
fuentes de datos utilizados en un conjunto coherente y completo de métodos estándar y de 
procedimientos operativos que incluyen métodos de garantía y de control de la calidad.

• Consolidar protocolos de gestión de información 

2017

Documentación e implementación 
de acciones de mejora 

El equipo de la TCN cuenta con avances en identificación 
de acciones de mejora y en la documentación de 
aquellas acciones ya implemetadas a la fecha 

50
• Establecer protocolos para la adecuada documentación e implementación de metodos
• Implementar procesos para garantizar la transparencia e identificar las áreas de futuro desarrollo 

o investigación con el fin de robustecer los sistemas y mejorar la calidad de la información. 
2017

Estimación y analisis de incertidumbre 
En el marco del INGEI se ha avanzado en la implementación 
de metodos para la cuantificación de emisiones de GEI 

20

• Estimar incertidumbre en los datos de actividad y de los factores de emisión 
• Estimar incertidumbre de los resultados en la estimación de emisiones de GEI
• Por medio del análisis de las categorías clave identificar las áreas prioritarias susceptibles 

de reducir la incertidumbre basada en la contribución relativa a las emisiones globales.
• Estimación de la incertidumbre global 
• Documentar los errores y las suposiciones identificados, y el planteamiento 

utilizado para realizar el análisis de incertidumbre.
• Establecer planteamientos para reducir la incertidumbre. 
• Publicar resultados de los INGEI con incertidumbre asociada 

2017

Identificación de necesidades 
en software y hardware 

En el marco de la TCN se desarriollaron TdR para la contratción de una 
consultoria que diseñe el software para la plataforma técnica del SINGEI. 
Con este plataforma se espera sistematizar los procesos de recopilación de 
información (DA y FE),  presentar los protocolos de cargue de información 
(DA y FE) al sistema y disponer consultas en linea para diferentes publicos 

20

• Identificar las necesidades en software y hardware según las 
necesidades y con miras a robustecer el sistema 

• Diseño y puesta en marcha de la plataforma SINGEI 
• Identificar procesos para asegurar la operatividad entre las diferentes plataformas
• Asegurar la sostenibilidad de las plataformas una vez sean entregadas por las consultorias 

2017

REPORTE Y VERIFICACIÓN 

Reporte  

Robustecer los 
procesos en 
relación con la 
infraestructura, 
archivo y 
sistematización 
para generación 
de reportes 

Definir flujo de información para 
consolidar resultados y presentar informes 
requeridos a nivel internacional. 

Punto focal: IDEAM 30
• Se debe establecer: Roles, resposables, mapa de flujo de información con 

fechas aproximadas de entregas, cronograma para la presentación y suministro 
de información (DA y FE), previo a la estimacion de INGEI y NREF 

2017

Asegure la coordinación entre el 
Inventarios de GEI (FOLU), los NREF 
y la implementación de actividades 
REDD+, para elaborar informes sobre 
las emisiones antropógenas del sector 
forestal, utilizando planteamientos, 
métodos y niveles coherentes.

Experiencia desde la TCN en el marco del INGEI 2010 - 2012 40
• Generar protocolos de gestión de información y aseguramiento de la calidad 
• Definir metodos y equipo responsable de la revisión de publicaciones previo al presentación oficial. 

2017

Asegurar consistencia entre la información 
generada  y los reportes a presentar 

Con la revisión internacional realizada al BUR y el Anexo técnico de 
NREF presentados por Colombia , el país ya tiene un conocimiento 
previo sobre el nivel de exigencia en cuento a la presición de 
la información que se debe reportar ante la convención. 

30
• Implementación de sistemas y procesos para cotejar todos los datos necesarios para elaborar 

las estimaciones (asegurando la coherencia entre los informes, BUR, NREF, Anexo técnico). 
2017

Asegurar de que todos los elementos 
requeridos bajo los diferentes 
requerimientos (CN, BUR- INGEI, NREF, 
y anexo tecnico de NREF) se  incluyan en 
los informes antes de su presentación.

Formato del la Propuesta de nivel de referencia de las emisiones 
forestales por deforestación en el Bioma Amazónico de 
Colombia para pago por resultados de REDD+ bajo la CMNUCC 
(Informe Técnico de NREF presentado en el año 2014)

60 • Establecer un unico canal para la consolidación y envio de información oficial 2017

Verificación 
Definir procesos 
internos de 
verificación 

Diseñar e implemetar procesos 
de verificación interna  

Los sistemas (SMByC, IFN e INGEI) han consolidado a la fecha 
procesos de verificación internos a sus procesos

30
• Establecer e implementar procedimientos internos de verificación, que simultaneamente respondan 

a los procesos de verificación externos (en el marco de los BUR, el NREF y el Anexo técnico de BUR). 
2017 - 2018 

Capacitar al personal requerido 
en la implementación, analisis y 
generación dei informes respecto a 
los procesos de verificación interna 

Los sistemas (SMByC, IFN e INGEI) han consolidado a la fecha 
procesos de verificación internos a sus procesos

20 • Establecer capacidades institucionales para implementar los procesos de verificación internos 2017 - 2018 



FUNCION DE MEDICIÓN REPORTE Y VERIFICACIÓN (MRV) 

Linea de acción Actividad Acción asociada
Avance  

Pasos a seguir Linea de tiempo
Descripción Estado %

Consolidación y retroalimentación de 
resultados de procesos de verificación 
tanto internos como externos 

Experiencia de proceso de verificación de BUR e 
Informe técnico de NREF presentados en 2014

20

• Consolidar y socializar a los actores clave, los resultados de los procesos de verificación 
interna y externa, con el animo de ser incluidos en procesos de mejora. 

• Fortalecer los procesos de construcción de la capacidad nacional institucional, con 
los resultados de los procedimientos de verificación internos y externos.

2017 - 2018 

FUNCION DE MONITOREO (M)

Monitoreo 
de medidas y 
acciones REDD+

Establecer 
reglas de 
contabilidad 
para el sector 
forestal

Concertar reglas de contabilidad 
para el sector forestal

Insumos desde el MADS y el IDEAM 

Guía técnica y reglas para la contabilidad de emisiones 
en programas, proyectos e iniciativas de carbono 
forestal, validados y verificados en Colombia 

Proyecto de Resolición por la cual se reglamenta el procedimiento 
para obtener la inscripción en el Registro Nacional de Iniciativas 
REDD+ y se dictan otras disposiciones (reglas de anidación)

60

• Las reglas de contabilidad que se han definido a la fecha comprenden las reglas 
que se deben aplicar para evitar la doble contabilidad de tanto de emisiones como 
de reducciones de toneladas de GEI. Estas reglas aplican solo para proyectos y 
programas REDD+ y no para otro tipo de iniciativas como MDL o NAMAs. 

• Partiendo de este avance, es necesario continuar en la generación 
de reglas de contabilidad que incluyan: 

• Contabilidad de emisiones y reducciones de otras iniciativas como MDL y NAMAs 
• Contabilidad de las reducciones logradas por medio de la implementación de acciones en el 

sector forestal, en el marco de la contabilidad y seguimiento de la Contrinución Nacional 
• Reglas de contabilidad para desarrollo de balance con respecto al INGEI 

Primer trimestre 2017 

Establecer un 
mecamismo 
para 
implementar 
acciones de 
monitoreo y 
seguimiento 
a medidas y 
acciones REDD+

Establecimiento del Registro 
Nacional REDD

En enero de 2018 de iniciará el diseño y puesta en 
marcha del Registro Nacional REDD+

30

• Es necesario avanzar en la estructura tematica y técnologica que deberá tener el 
Registro Nacional REDD+ para hacer el  monitoreo y seguimiento a las acciones REDD+. 
Este trabajo se desarrollará entre MADS, IDEAM y la consultoria seleccionada para la 
puesta en marcha del sustema. Algunos puntos importantes pos definir son: 

• i) Inclusión de otras actividades REDD+ diferentes a deforestación y degradación, ii) 
metodologias y protocolos para estimación de niveles de referencia (con una o varias 
actividades REDD+), iii) reglas de contabilidad para programas y proyectos que incluyan otros 
compartimientos y actividades REDD+, diferentes a los incluidos en el NREF nacional 

Cuarto trimestre 2017 

Establecer procesos de transferencia de 
las reducciones de las emisiones y de 
reparto de los beneficios (según proceda).

En el marco de la Contribución Nacional se establecen acuerdos 
intersectoriales y ministeriales para la identificación e implementación 
de medidas de mitigación, esto con el objetivo de dar cumplimiento 
a nivel sectorial frente a la meta de reducción de emisiones 

20
•  En el marco de la Contribución Nacional, se debe definir un metodo para 

establecer los processo de transferencia de reducción de emisiones y reparto de 
benerficios entre los sectores cartera establecidos en esta mesa de trabajo. 

2017

Crear un 
portafolio 
de posibles  
medidas y 
acciones que 
conduzcan a la 
reducción de la 
deforestación. 

 Formulación de medidas y 
acciones que conduzcan a la 
reducción de la deforestación. 

Analisis costo oportunidad  de 
medidas y acciones 

Concertacion del portafolio con 
los actores interesados 

Priorización de medidas y acciones 
para implementación desde 
los sectores y ministerios  

En el marco de la Contribución Nacional se ha generado un 
espacio para la identificación, definición y priorización de medidas 
y acciones que conduscan a la redución de la deforestación, 
implementables desde los diferentes sectores cartera 

30

• Análisis de costo efectividad de portafolios de medidas y acciones prioritarias
• Definición de medidas y acciones a implementar por cada sector cartera 
• Analisis de beneficios multiples 
• Incluir analisis de fugas, como factor que afecta al cumplimiento de mestas
•  Priorizar medidad y acciones en función de áreas priorizadas de intervención REDD+ 
• Definir una metodologia para la creación de escenarios de deforestación 

2017 - 2018

Reporte de 
avances en 
REDD+ 

Acciones de reporte y verificación 
de información REDD+ que se 
presentará ante la COP

Inlcusión de REDD+ en el marco de las CN y del BUR 20

• Asegúrese de que todos los elementos requeridos para la presentación de informes 
de REDD+ se incluyen en el informe de actualización de bienal anexo técnico 
sobre las acciones basadas en los resultados relacionados con REDD+

• Definir protocolo de verificación de la información previo a su publicación 

2017
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Estrategia Integral de Control a la 
Deforestación y Gestión de los Bosques

SISTEMA DE MEDICIÓN/MONITOREO, 
REPORTE Y VERIFICACIÓN (M/MRV) 
EN COLOMBIA: AVANCES Y HOJA DE 

RUTA PARA SU CONSOLIDACIÓN

Se soporta en la capacidad de convocatoria y la experiencia técnica de: la Organización de las Naciones 
Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

(PNUD), la Organización de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (ONU Medio Ambiente).

ONU-REDD apoya los procesos de preparación para REDD+ de los países y promueve la participación 
informada de todas las partes interesadas, incluidos los pueblos indígenas y otras comunidades 
dependientes de los bosques. En Colombia el Programa ONU-REDD tiene la misión de apoyar el 

fortalecimiento de las capacidades nacionales para la preparación del país en la implementación de 
REDD+. ONU-REDD trabaja coordinadamente con el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales IDEAM y con las organizaciones étnicas y 

sociales que representan a las comunidades que dependen de los bosques, en el Desarrollo de capacidades 
técnicas y el fortalecimiento de capacidades para la toma de decisiones sobre REDD+.
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